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DIEECTOE 7 FEOFŒTÂEIO

5’’’
CAMARAS AGRÍCOLAS

Se hallan constituidas en los puntos siguientes; To- 
barra, Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, 
Ledesma, Salamanca, Vendell, Barcelona, Maldá, Je
rez de la Frontera, Villafranea del Panades, Tarrago
na, Madrid, damilla, Alcañiz, Valencia, Zaragoza, 
Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Ca
narias), Tortosa, Vera, Arbós, Mont blanch, Almería, 
Málaga, Albacete, Logroño, La Sellera, Barbastro, 
Teledo, Loja, Lugo, Córdoba, Carrión de los Condes, 
Reus, Baza, Cuenca, Villafranca de los Barros, Muía 
Huelva, Orotava (Canarias), Valdepeñas, Tarazona, 
Jaén, Granada, Arcos de la Frontera, Sevilla, Am- 
purdan, Montilla, VaUés y Coruña.

Mo ooaocha má» ol ouo máa alambra, 
alna ol nuo mejor labra.

Virgilio,

Gran premio extraordinario en el concurso de periódicos agrícolas.

Organo y defensor de los intereses Agrícolas é Industríales del país.

Toda la correspondencia se dirigirá 
al Director*

SUSCRIPCIÓN
Madrid, trimestre, 2 pesetas.—Provin

cias, idem, 2|50 idem.—Semestre, 5 idem. 
Año, 10 idem.—Extranjero, 25 idem.—^Ad
ministración, Plaza Alonso Martínez; 
núm. 7, pral. deha., Madrid.

NOTA. Para evitar molestias, las suscripciones 
gO recaudan á domicilio por medio de nuestros co
rresponsales.

Ca proclao roalHuIr á la tierra en for
ma do abono lo pue ella noa preata en 
forma de coaechaa.—Ábu-Zacaria.

Cámaras Agrícolas, Sociedades, Sindicatos, Exposiciones y Bancos Agrícolas.—Cultivo Intensivo.—Industrias agrícolas.—Administración rurÆil.—Economía agrícola.—Enología.—Viticultura.—Ganadería y servidumbres pecuarias.—Máquinas agrícolas y aparatos.—Animales 
domesticcs.—ImportaciOQias X exportaciones.—Estadística.—Información consular.—Referencias comerciales.—Transportes.—Mercados.—Producción de remolacha, algodón, tabaco y café.—Inventos, marcas de comercio y patentes.—Protección} libre-cambio y oportunismos 

Tratados do Comercio.—Aranceles.—Reformas en el régimen fiscal.—Reivindicaciónes de la Agricultura en materia de impuestos. -

ADVERTENCIAS
Notificames á nuestros abonados que cuan

do necesiten anahzar fus tierras y determi
nar sus condiciones y naturaleza, pueden des
de luego acudir á nosotros con muestras ad 
hoc, que serán analizadas á c mciencia por el 
personal de la Estación agronómica central, 
mediante una tarifa modestísima que publica
remos oportunamente.

El conocimiento y necesidades de cada te
rreno, es la primera circunstancia y conoci
miento que debe poseer cada labrador, antes 
que su cabida y superficie.

OTRA
Deseosos de contribuir con todas nuestras 

fuerzas al fomento de nuestra gran riqueza 
olivarera, sobre la base de aceites finos de 
oliva, ofrecemos el análisis gratuito de cuan
tas muestras se nos remitan para determi
nar sus defectos y manera de corregirlos

El personal de la Moncloa, TRIPTOLE
MO, competentísimo en estas materias, será 
quien ensaye y analice cuantas muestras de 
aceites nos remitan nuestros abonados.

DON GERMAN GAMAZO
Un año hace mañana que aquel gran patricio, 

aquel gran corazón, que aquel entendimiento 
equilibrado, que aquel espíritu ámplio, recto, jus
to, elevado, dejó de existir, sumiendo á la patria y 
á los suyos en la orfandad triste, que llevan desde 
que su consejo, su voz autoriz^a, sus prestigios 
personales y políticos dejaron de intervenir en 
las cosas más ó menos grandes de esta tierra de

riarn. Pero yo h© de probar al Congreso qne esta infor
mación, aunque se ha hecho con grandísimo talento y 
no menos habilidad, aunque se ha robustecido con prue
ba documental, pública y privada, con testigos de todas 
clases, con argumentos ad hominen, con argumentos ad 
absurdum y con argumentos de todo género expuestos 
admirablemente por el Sr. D. Angel Pulido, aunque esto 
ha sido asi, yo he de demostrar, en el poco tiempo que 
he de usar de la palabra, porque no quiero molestar al 
Congreso, como siempre que tengo la honra de dirigir
me á él, que esa Memoria, esa información que S. S. ha 
tratado de hacer como una investigación á la alemana, 
presentándola del modo más artístico posible, es una 
información no ad perpetuam rei memoriam, sino ad per- 
perpetuam inocencice suce memoriam, para perpetuar la 
memoria de su grándísima inocencia. (Risas).

Y en efecto, señores, la cosa es bien clara. Se sabe 
ya aquí, se ha demostrado de una manera palmaria por 
los Sres. La Cierva, Revenga, Cañada y principalmen- 
tq^ ¿por qué no decirlo?, por el gran tribuno D. Francis
co Romero Robledo, en el día último; se ha demostrado 
de un modo evidente que en la huerta de Murcia se co
gen 600.000 arrobas de pimiento y se exportan 1.210.000, 
además del gasto interior, según datos que tengo que I 
lo comprueban; de modo que hay una diferencia de 
600.000 arrobas entre lo que se produce y lo que se ven
de al extranjero. Y pregunto yo; ¿de dónde salen? 
¿Quén llena ese margen de arrobas? Porque creo que 
nadie tendrá alli la habilidad de multiplicar el pimen
tón como Jesuscristo multiplicó los panes y los peces. 
¿Quién se ha encargado allí de hacer ese milagro? Por
que es un milagro patente, es una cosa palpable.

Pues estas 600 ú 800.000 arrobas son las que suplev 
el polvo de ladrillo, el serrín, etc.; porque nadie es tan 
ton o ni tan estúpido que vaya á mezclar al pimiento 
aceite puro de oliva en cantidad tal que, ó haga barro 
del pimentón, ó no lo pueda dar como sustancia sólida; 
sino como una cosa liquida é indigna del comercio. Na
die puede creer que, valiendo más el aceite que el pi
miento, se vaya á mezclar de esa manera, para llenar el 
margen de arrobas que antes he indicado. Eso lo tiene 
que llenar ol polvo ue ladrillo, el serrín, la cáscara de 
almendra que allí en Murcia, yo lo he visto, y muchos 
señores diputados también, se arroja en gran cantidad 
á la calle, después de quitar la pepita, que os lo que 
vale en el comercio. Y entonces, hay allí manos crimi-

mentiras y quebrantos.
No nos conformamos aún con la idea de su se

paración; no podemos convencernos de que aquel 
gran hombre nos haya abandonado para siempre; 
y tan viva se halla su imágen toda, su espíritu 
todo en nuestra alma, tan de relieve lo vemos 
aún, que sólo la dolorosa decepción, el triste pe
sar de verlo hoy todo en ruinas y en peor estado 
y condición que á la hora de su muerte, nos con
vencemos de la triste suerte que sufrimos.

Entre aquella personalidad de cuerpo entero, 
que tocio lo llenaba, y los improvisados persona
jes que va sacando de la caja el Sr. Sagasta, me
dían dos ó tres siglos de distancia.

Su prematura desaparición, si causó alegrías 
mal contenidas á los que no gustan de verse ad
vertidos en las orgías á que de ordinario viven 
entregados, constituyó una inmensa pérdida en 
todos los órdenes de la vida nacional.

Serio, reposado, discreto; inteligencia podero
sa, actividad incansable, tenía el don de acierto 
en elegir los suyos, en conocerlos, en dar á 
cada cual lo que á sus aptitudes correspondía, que 
estimaba en el grado y cariño que un buen padre, 
porque jamás sus amigos políticos lo tuvieron 
mejor, ni hombre alguno fue más adorado y res
petado por ellos.

Por eso hoy le lloramos tanto al través del
tiempo y del espacio.

Aquella cortesía exquisita, aquella delicadeza j 
de sentimientos, aquel razonar seguro, severo, in- 
fiexible, lograba en todos los casos imponerse á
todos¡

¡Triste destino el de los pueblos que no tienen 
en abundancia hombres del temple de alma del 
llorado é inolvidable jefe y amigo!

Hoy todos consultamos su memoria y nos con
fortamos un rato siquiera recordando, al orar to
dos los días por él, sus virtudes y anhelos por re
constituir esta patria querida, víctima de las ra
pacidades y miserias de estos gobernantes.

Mucho bueno de lo que hiciera y practicara 
queda flotando respetuosamente en la atmósfera 
que servirá de ejemplo á los buenos y de valladar

otra ley pata favorecer á 20 ó 22.000 huertanos, que es 
la mayoría, y lo que constituye el bien común? Las le
yes son para los ciudadanos, no los ciudadanos para las 
leyes, puesto que la ley debe ser ordenación de la razón 
al bien común. Pero no es siquiera una ley lo que piden, 
ni un sólo artículo del Código penal, como decía mi 
buen amigo el Sr. Conde do Albay; es una simple defi
nición lo que aquí viene á pedírsenos. ¿No debe dar el 
Congreso esta definición, teniendo presento la agitaoió n 
que hay, los intereses que median y las necesidades á 
que es preciso atender?

Median en esta cuestión diversos factores, y el señor 
Pulido, enumerándolos, nos citaba como principales el 
productor, el especulador y el consumidor. Y en un 
arrebato de elocuencia decía que, si los huertanos no 
pueden vivir, que dejen la fuerte. {El Sr. Pulido: Yo no 
decía eso.) La voy á explicar, por si ha resultado algo 
duro en mis labios. Decía S. S. que si no podían vivir 
con esa producción, ó no les era reproductiva, que la 
dejaran y se dedicasen á otra más lucrativa. Esto tengo 
oído, y apelo al testimonio de los Sres. Diputados. ¿No 
esto? {El Sr. Pulido hace signos afirmativos.} De modo que 
de pronto habían de romper su tradición, habían de 
abandonar los aperos y herramientas de labor y dedi
carse á estudiar y aprender otra industria.

Y yo digo: en último resultado, si hay que suprimir 
á alguien (y no trato do suprimir, porque estoy enamo
rado de la democracia y me gusta en todo momento la 
amplitud), en caso de tener que suprimir á alguien, 

q’ié? no se han de suprimir lós comerciantes que 
resulten de mala fe, que vienen á ser zánganos de la 

I colmena en que se trabaja? ¿Por qué no han de concluir 
I su misión loa menos ante los más? Yo no trato de qui- 
1 tar la vida á nadie, y para mi Ips tres fac^jes son res- 
I potables; pero si digo que entré *'&llos me parecen más 
I atendibles el productor y el consumidor que el interme

diario que trata de sacar partido de ambos, y entonces 
I ya, procurarán los productores formar un sindicato, que 
1 es lo que hoy se está haciendo en todas partes, para no 
I tener personal intermedio, para ir derechamente al 
I asunto y que no se merme el valor de la mercancía, 
1 prescindir del especulador, y para ello formar sindica- 
I tos entre los productores para vender directamente al 

consumidor, y para que no haya uno que sea el que pre- 
I cisamente venga á absorber la sustancia de los tinos y 
I de los otros.

nales que lo cogen, convirtiéndolo en harina, y eso es 
precisamente lo que va al pimiento. Esa es la mezcla

So sabe de una manera positiva, porque está en la I 
conciencia de todos, porque eso lo ha oido todo el que I 
ha querido ir por Murcia, se sabe, digo, lo que se produ- I 
ce y lo que se vende, existiendo una diferencia enorme i 
entre lo uno y lo otro. Esta diferencia, ¿no es objeto del-I 
fraude? Esto es indudable, esto es sabido. Pues bien; 
entonces, ¿por qué se pregunta si de la adición del acei- 1 
te de oliva al pimentón, resulta una sustancia que es I 
nociva ó no nociva á la salud pública? Esta es una pre- I 
gunta inocente. Ya se sabe que no se debe incorporar, j 
¿Quién lo incorpora? ¿Qué persona que tenga espíritu I 
mercantil incorpora á otra una cosa que vale más, como I 
he dicho que sucede con el aceite respecto al pimentón, I 
por el placer de perder? No; otro objeto es el quo se 1 
lleva, sin duda, al mezclarlo. Entonces, ¿por qué razón 
se pregunta, si no se puede mezclar, puesto que el acei
te vale más que el pimiento, si el aceite incorporado al 
pimiento es ó no nocivo, es ó no perjudicial á la salud 
pública? Lo que se debe preguntar, teniendo estos he- j 
chos probados, es si el serrín, si el ladrillo molido, si 
cualquiera otra sustancia incorporada al pimiento, por 
medio del aceite ó grasa, es ó no perjudicial á la salud 
pública? porque, francamente, aceite puro d® oliva no 
se mezcla de ninguna manera. Lo que se mezclará se
rán las heces, ó el sebo de caballerías que entra en pu
trefacción, siendo esto lo que naás abunda. Ahora bien, 
señores, alguien preguntará ¿oero es qué. la incorpora
ción del polvo de ladrillo ó de el serrín al pimiento, no 
perjudicial á la salud pública? Yo he de decir á los se
ñores diputados que perjudicial no es sólo aquello que 
puede dañar á la salud pública. Según el gran literato 
Saavedra Fajardo, nocivo es aquello que oculte su in
tención. Y ei aceite, cuando se emplea es para eso, para 
que s© crea que no hay nada oculto eñ el pimentón. El 
aceite, según la opinión de todos los peritos, viene pre
cisamente á disolver la materia colorante del pimiento.

á los malos.
Aquella su competencia financiera, y su viví

simo anhelo de salvar al Tesoro de estrecheces y 
descrédito, vivo está en documentos que todas es
tudian por la luz que derraman, aquella su ener
gía característica para exigir el cumplimiento de 
los deberes anejos á recaudadores y administra
dos, ahí está aún imponiendo saludables costum
bres en pro del aumento de ingresos y en la re
ducción de gastos, llevando á todas partes un lau
dable espíritu de rigidez y formalidad, que se 
erigirá andando el tiempo en criterio obligado de 
todos.

Un año hace y su recuerdo está vivo en todos 
los instantes de nuestra vida.

Pedimos á Dios le de su gloria eterna, á la vez 
que ilumine los días de su ilustre sucesor para 
que aquella enseña que ostentó en vida, brille en 
toda su plenitud en los días de prueba que se 
aproximan en pos de la reconstitución de la pa- 
tria.

A la respetable familia del llorado muerto, en
viamos en este día el testimonio más respetuoso 
y sincero de nuestro dolor.

UN CUARTO A PIMENTÓN
El elocuente diputado por Cuenca, nuestro querido 

amigo Sr. Ortega, que tanto interés demuestra por la 
prosperidad y riqueza de la agricultura patria, intervi
no en el debate sobre el pimentón del siguiente elocuen
te modo, poniendo verdaderamente los puntos sobre 
las Íes.

ealizadas durante un buen número de años. Además, 
la seriedad conque se procede en los países del Norte en 
agricultura es una garantía; sino supiésemos que sólo 
en Dinamarca hay una grau fábrica que no hace otra 
cosa que estos preparados. *

Una observación basta á demostrar que el hecho es 
cierto.

En Dinamarca, en donde el producto medio del trigo 
es la de 34 hectólitros el mayor rendimiento, en los tri
gos preparados por la «Cultura» es de 500 á 600 kilos 
por hectárea; y, por consiguiepte,. en los países cuyo 
rendimiento medio sea menor, el aumento será propor
cional; y por consiguiente, suponiendo á España un ren
dimiento medio de 1 1¡2 hectólitros por hectárea, el 
aumento de rendimiento sería de 200 á 250 kilos por 
hectárea.

¿Nq vale la pena de comprobar estos datos?
Principales propiedales del preparado Cultura, para la 

maceración de las semillas de trigo y centeno; y Cultu
ra para la de las semillas de cebada, avena y remo- 
lacha.

Ya decía antes que no nos piden más que lo que po
demos dar; nos piden una ley ó una definición, una sim
ple definición, porque ya saben los Sres. Diputados que 

' tanto los delitas que van contra la salud pública, como 
aquéllos que son debidos á la estafa, al engaño ó á la 
defraudación, todos están bien definidos en el Código.

I Pero nos dicen los huertanos; es que nosotros estamos 
viendo que cada día producimos más, y, sin embargo, 
cada día es más despreciada nuestra mercancía, ¿por 
quién? por los intermediarios, ¿por qué? por la mezcla, 
por la adulteración, por la mixtificación, por lo que 

1 antes hemos dicho.
I Y añaden que si no se da una definición sobre este 

particular, diciendo que no se debe mezclar al pimentón
I nada que sea extraño á él, ya sea aceite, que es el con

ducto ó la capa de ladrones, ya sea sebo ó serrín, ó cual-
I quiera otra sustancia ajena al pimentón, se van á ver 
1 sus intereses gravemente amenazados, porque lo que 

desean es que no se incorpore nada al pimentón molido;
I es decir, que quieren la pureza de producto. Y con ra- 
1 zón, Sres. Diputados, cuando necesitamos leche, ¿pedi- 
{ mos la leche con agua? No; pedimos la leche pura, del 
1 mismo modo que aspiramos todos á que el vino se nos 
I dé puro. ¿Pues por qué el pimiento no se nos ha de dar 
I puro ó ajeno á toda sustancia?
I Voy á terminar, Sres. Diputados, aunque tenía mu

chísimo que decir.
Si se considera que no es delito esa mezcla, y que no 

puede sor incluida en varios artículos del Código penal, 
como el 358 y el 547, que no leo porque ofendería la 
ilustración de los Sres. Diputados; si es que os parece 
que seria grave temeridad el considerarla incluida en 
■esos articulos, porque en ellos se trata de delitos de 
adulteración ó defraudación, entonces se puede aplicar 
el art. 592 sobre faltas, que está terminante y concreto, 

' y que tampoco leo por la razón expresada y por no di
latar esta discusión.

«Cultura» maceración para eltrigo y centeno.
Mata los gérmenes del tizón polvoriento y pestilen

te. Vence las demás plagas.
Da á la planta un crecimiento más rápido y una 

fuerza extraordinaria.
Da un importante aumento de rendimiento de gra

no y paja.
Ahoga la zizaña en cantidad de 20 á 25 por 100.
Es un cultivo preparatorio de la semilla que des

arrolla la fuerza germinadora; produce una raíz muy 
fuerte, y, por consiguiente, es altamente preferibl© á le, 
preparación por el sulfato de cobre, que por su acción 
venenosa retrasa el nacimiento y la planta crece raquí
tica, comparada con la de la semilla preparada ó mace
rada con la Cultura para trigo y centeno.

Es un polvo contenido en fraseos de cabida de un 
kilo, poco más ó menos, y es suficiente para preparar 
350 kilos de semilla, ó sea lo suficiente para dos hec
táreas .

Su coste será de seis pesetas el frasco, puesto en 
Barcelona.

Para las experiencias de este año, 1902, los frascos 
de la Cultura son gratis para los señores cosecheros que 
gusten ensayarla.

El aumento de rendimiento de los trigos, previa
mente macerados por la Cultura^ es en Dinamarca de 
500 á 600 kilos por hectárea, donde el rendimiento me
dio es de 34 hectólitros por hectárea.

Hace producir un grano lleno y de mayor peso, y, 
por consiguiente, de mayor valor en el mercado.

Se garantizan los resultadas descritos, salvo tempo
rales y tiempo adverso, siempre que se sigan al pie de 
la letra las instrucciones para su uso, que siempre en
tregamos junto con los frascos de Cultura.

Pero se afirma, como último argumento, que la li
bertad de comercio se quebranta con la prohibición. 
¿Quién, decía el señor conde de Albay, á la altura en 
que nos encontramos en estas circunstancias y momen
tos, en el siglo XX, quién es capaz de venir definiendo 
y añadiendo en el Código, nuevos casos, cuando en el 
Código está todo previsto? Y yo repito: ¿Quién va á con
sentir, porque estemos en el siglo XX, que se. estafe y 
se adultere contra la salud pública? Pues qué, ¿los ade
lantos y los progresos consisten en que no haya justi
cia? No quiero molestar más al Congreso.

Finalmente, he de de decir al señor conde de Albay 
que entiendo por libertad «la facultad de hacer lo que 
se quiera haciendo lo que se debe»; esto es, la relación 
entre el derecho y el deber; porque allí donde nace un 
derecho brota espontáneamente un deber, como allí 
donde nace una flor brota espontáneamente una espina. 
¿Quién tiene derecho de alterar lo bueno fingiendo y 
engañando con esas mezclas para perjudicar el derecho 
de los demás, que ambicionan y desean la pureza del 
pimentón?»

EL CATASTRO

«Cultura» para la maceración de las semillas 
de cebada, avena y remolacha.

ÇConclitsiôn.')
Hay pues que examinar el asunto con el detenimien

to que merece, y si como es indudable los resultados 
han de ser en extremo beneficiosos para la propiedad y 
para el Estado bajo los más variados y múltiples aspec
tos, hay que abordar el problema con toda resolución, 
con toda energía, sin más aplazamientos, con orienta
ción resuelta e invariable y en nuestro modesto juicio 
acudiendo sin vacilaciones á realizarlo y garantirlo den
tro de las condiciones de un contrato. ,

Pero seguramente que encontraremos aquí las mis
mas timideces, las mismas indecisiones que hemos ya 
hecho notar en anteriores artículos para otros servicios 
agrícolas. Decídase en buen hora si el catastro por ma
sas de cultivo es más conveniente ó no que el parcela
rio; decídase de una vez y sin más variaciones su regla- 
mei^tación administrativa, sus procedimientos técnicos, 
BUS reglas prácticas, evítese de una vez para siempre el 
espectáculo de unos decretos tras de otros, unos regla
mentos tras de otros, modificación tras de modificación, 
para que el público siquiera no llegue á creer que más 
bien se trata de desacreditarlo antes de hacerlo ó que 
no hay capacidad bastante para dirigirlo. Garantícese 
cuanto se quiera y sea justo á la opinión pública, sobre 
todo^l agricultor de buena fe, al verdadero contribu
yente, para que sepa que el Estado deja de ser su ene
migo para ser su aliado y protector, que no puede ni 
debe exigirle el sacrificio del 22 por 100 de su producto 
líquido á menos que circunstancias tan extraordinarias 
conio.fugaces lo exigiesen por .patrióticos motivos; es- 
túdieséun plan posible mixto'de repartimiento y cuota 
fija, que garantizando el ingreso normal por este con
cepto, evite á las víctimas del actual sistema acogerse 
á los beneficios del nuevo, y en una palabra, trácese de 
una vez sin meticulosidades y sin rigorismos científicos 
trasnochados, propios de un tecnicismo huero, las me
didas de previsión que eviten el abuso, aseguren la mo
ralidad y afiancen el éeito. Así el Estado fundamentará 
sobre una base sólida la tributación, cnidando de ella 
tanto como de los intereses del agricultor.

I Claro es que la importancia del ser vi ció. exige una 
amplia reglamentación técnica y administrativa, fácil 
ya hoy do realizar, no sólo porque lo legislado ha sufri-

I 4o ya el contraste de la práctica y puede enjuiciarse 
I acerca de su verdadero valor, sino porque existe ya 

personal técnico competentísimo en la materia probado 
por toda suerte de contrariedades y á quien amplia y 
previamente debería oirse antes de llegar á una regla- 

I mentación definitiva.
1 Por nuestra parte tenemos en este asunto ideas hijas 
I de la enseñanza de la práctica en el asunto, que ya he

mos tenido ocasión de esbozar en las dos ó tres ocasio
nes que por incidente se ha tratado en las Cortes en es-

I tos últimos años, nunca, bien á pesar nuestro, con el 
dotenimicrito que la eosa exige y con el que habrá de 
abordarse en cuanto haya ocasión propicia en el Con
greso.

Es un preparado algo distinto de el trigo y centeno. Nosotros tenemos presentado á este Cuerpo colegis- 
aunque es por el mismo método del autor «Forstkandi- 1 l^dor un proyecto de ley de bases de reforma del servi- 
dat Flycht». Su modo de usarlo es análogo, conforme se agronómico, al cual de modo indubitable tiene que 
ve por las instrucciones que se acompañan. Su empleo pertenecer la parte más esencial de la formación y oon- 
produoe iguales beneficios, solamente que un frasco al- servación del catastro, dependiendo del ministerio de 
canza para preparar 500 kilos de semilla de cebada, Agricultura y Obras públicas, porque él es la obra pú- 
avena ó remolacha. 1 blica madre de todas las imaginables y posibles y por-

Hace la planta resistente á La sequía unas tres se- que su génesis, su desarrollo, y sus consecuencias son 
manas más que en condiciones ordinarias. 1 eminentemente agrícolas. En estas bases partimos de

El representante general para España es Francisco 1 los siguientes fandamentos;
I. Sabater; 18, Ronda Universidad, Barcelona; á quien 1 ® Que el catastro por masas de cultivo es preciso 
debe dirigirse la correspondencia y pedidos. realizarlo en un plazo brevísimo (ocho á diez años como

........ T.. ri u . j • i - l máximo)áfindeevitarsuinefieaoiaporlanaturaltras- Moífo de war to «G«íí«ra,>j,ar«í,-Í^o, ceníes formación de las propiedades y cultivos.
La disolución del polvo.—EU contenido de^ un frasco I 2.° Que el catastro por masas se trasforme gradual- 

(cerca un kilo) es suficiente para la maceración de 350 I monte en catastro parcelario para aproximarnos lo más 
kilos de semilla, y debe disolverse en 83 litros de agua posible á la perecuación del impuesto; y 
fría. De cuando en cuando se remueve el liquido, el-que ‘ 3.° Que la trasíormación de uno en otro se realice 
al cabo de una hora estará en disposición de emplearse. aprovechando el interés individual del contribuyente. 

La maceración del montón de grano.—Se pondra el 1 hoy perjudicado, y sin que el Estado sufra pérdida de 
grano formando un montón en un suelo que en cierto I ingreso alguno por este concepto en dicha trasfor- 
modo sea impermeable, y se riega con el liquido por ínación.
medio una regadera provista del chorreador, paleando i Esto es lo esencial de las bases que tenemos presen- 
la semilla muy amenudo. El riego se hará según la si- tadas al Congreso.

I Para conseguir el primer fin estimamos conveniente 
Trigo y cénieño.—SQ regará el montón con el líquido utilizar no sólo la iniciativa oficial del Estado, sino la 

en seis veces, poniendo en la regadera sucesivamente 1 de las corporaciones municipales, hecho que en sí no 
las cantidades siguientes; 10-21-21-14-14-8 litros de lí- | tiene novedad, pues lo previene la ley actual, pero que 

es inefectivo en la actualidad. Asi, pues, las operaciones 
topográficas agronómicas catastrales de cada término 
municipal podrán realizarse siempre que se ajusten á 
las reglas técnicas que se determinen; 4.° Por iniciativa 
de las corporaciones municipales; 2.° Por iniciativa del 
Estado, sin perjuicio de repartir á la propiedad rústica 
y pecuaria del término correspondiente el coste de la 
operación.

Para la ejecución de les trabajos, tanto el Estado 
como los Ayuntamientos, podrían contratar este servi
cio ajustándose á las reglas siguientes; primera, en los 
términos municipales cuya extensión sea inferior á tres 
mil hectáreas el coste máximo de los trabajos planimé
tricos y de clasificación por hectárea será de «una pe
seta», obligándose^ el contratista á tener al frente de los 
trabajos topográficos un topógrafo del cuerpo ó ayu
dante de cualquier cuerpo facultativo, y al frente de 
los trabajos agronómicos un perito agrícola; segunda, 
en los términos cuya extensión sea mayor do 3.0CX) hec
táreas el tipo máximo de contratación sería de 0,75 pe
setas por hectáreas, obligándose el contratista á tener 
al frente de los trabajos topográficos un ingeniero, un 
topógrafo ó un oficial de cuerpo facultativo del ejér- 
oito, y al frente de los agronómicos un ingeniero agró
nomo.

De este modo para la realización de las operaciones 
todas del catastro dispondrían el Estado y los Munici
pios de personal suficiente para realizarlo con la nece
saria premura.

y al disolverla la lleva de la primera clase á la segun
da, tercera ó cuarta; y en fin, cuando lo lleva entre la 
misma familia, puede pasar, porque entonces es un robo 
doméstico. (Rtsas.)

Con esto contesto al señor cende de Albay, que de- 
día; «¿qué se hace con la segunda, la tercera ó la cuarta 
cogida?» Pues lo que se hace, sencillamente, es vender
la más barata.

La primera se vende mejor, porque es la más esco
gida, la más desarrollada y granada; la segunda, más 
barata, porque es inferior, y la tercera, con más motivo; 
y si hubiera cuatro ó cinco cogidas, debían de venderse 
aún más baratas la segunda que la primera, la tercera 
que la segunda, y asi sucesivamente. Esto es de sentido 
común. Porque, en cuanto á las briznas ó á los apéndi- 
dices ó rabos, con tirarlos se hace bastante, por ser ma
teria leñosa, y ha de dar poca sustancia, y me parece 
que poco pimiento. Y, en último resultado, ¿para qué se 
quiere eso que no son más que desperdicios? Debían de 
tirarse como se tira la cáscara de almendra, do nuez, 
etcétera. De modo que al adicionar el aceite, se encubre 
una intención que no es buena. Por de pronto es alterar i dicho, 
una sustancia, hacer que aparezca la de segunda clase f^^taaga^^Kaaaaaanm^aaaaaa^mmamanmamaamsaaaBanm 
como de primera, la de tercera como de segunda, y esto 1
es indudablo que es cometer un delito de defraudación, Ywaae monopoitoSd 
definido y penado en el art. 547 del Código penal. Pero, 1 ______ "
en fin, aún seria mucho peor, y entonces no seria robo ■ , , j • j i tv i
á»méstico, cuando se añadiese al pimiento molido serrín Despues de no haberse concedido el librecul- 
y otras sustancias, para que pase como pimiento lo qua tivo del tabaco, á pesar de aquellos ensayos y 
no es pimiento. | alardes de protección, hablase ahora con insisten-

Estas son las 4OO.(XX) ó 600.000 arrobas á que me re- acerca del monopolio del azúcar y limitación 
feri al principio. En eso consiste precisamente el dolí- consiguiente del cultivo de la caña dulce y de la 
to de defraudación; en engañar en mudar la verdad remolacha azucarera.
porque todos estos delitos de estafa, de falsedad, no son lahradnrAq no dobon poimentir esta nuevamás que esa mntatio veritatis propter lucrum; no hay fal- . DOS labradores no deoen consentir esia nueva
sedad que no lleve en sus entrañas una estafa, no hay 1 vejación, Si llehara á intentarse, combatiendo por 
estafa que no lleve una defraudación. ¿Por qug se muda los medios legales los proyectos desacertados y 
la verdad? Por causa de lucro, porque no va á haber na- i ruinosos de la burocracia.
die tan tonto que se exponga á cometer un delito de Tendremos en puerta, si esto sucede, media 
esta naturaleza y á contraer una responsabilidad tan docena de Urquijos, dos docenas de Usías, tres de 
grande no siendo por lucro. Pues por lucro se hace todo Eleuterios y cuatro de Amositos, COn la demás 
en la mezcla del pimiento molido. Pero para condensar menuda que vegeta alrededor de la Tabaca-
la cuestión en pocas palabras, diremos quienes los que o , u ipiden, ««4 piden y ai^odemoe darles lo Jne piden. Pnee lera, y al país agnoultor que lo parta m rayo, 
piden unos 20.000 hombres de la huerta de Murcia, po- Cuando en estas cosas pensamos, cuando con- 
bres, abandonados, sin otro derecho que el sufrimiento j sideramos el menosprecio en que se tiene al agri- 
y el trabajo, llenos de miseria, que no tienen que comer cultor y SU trabajo, y vemos a tanto danzante de 
el día que no trabajan. {El señor ministro de la Groberna- la manera viviendo sin trabajar y explotando el 
ción; Han tenido aquí eminentes abogados; pero aunque trabajo de los demás, comprendemos el socialis
ée repita, no les perjudica. Se trata de defender á los mo. el anarquismo y todos los ismos que se pue- 
más infelices de la provincia de Murcia, á aquellos que , ’ .
viven en aquellas barracas, donde por todas partes hay udii lu gi . ___
humedad y falta de hieue quienes falta ¿iempre lo Somos un país diguo de OS mane 08 de U 
necesario para comer), que no tienen otro recurso que i gente que pulula alrededor del monopolio de lOS 
acudir al usurero, el verdadero especulador, para qoo- I tabacos.
darse muy barato con el fruto después de maduro. Esos Y no tendremos vergüenza si toleramos otro 
son los que piden; esos desdichados, que están traba- monopolio de azúcar, que valdrá tanto comO po
jando desde la mañana hasta la noche y que no tienen nernos el ronzal.
eu el porvenir otra esperanza, que cuando no les queda 
más que la máquina de pensar y de sentir, en vez de te- I 
ner jubilación, necesitan ir á un asilo ó á implorar la I 
caridad cristiana para que les den de comer, ó sortearse 
entre sus hijos, para que por semanas les alimenten. 
Este es el huertano de Murcia.

¿Cuáles son los que contrarían la petición? Unos 20o, 
á lo más 300 especuladores, en contraposición á 21 ó

Decía el Sr. Ortega;
<No tengo ningún interés en Murcia, no soy de Mur

cia, no tengo allí bienes, no tengo alli industrias; á mi 
me es completa y totalmente indiferente todo lo que 
afecte á las cuestiones politicas de Murcia. Soy, si, 
amante de Murcia; pero amante de los que trabajan en 
Murcia; soy amante de la verdad, no soy amante de la 
duda ni de la vacilación; no quiero que se confunda el 
oro con el oropel, ni la bondad con la malicia; quiero en 
todo caso, y en todo momento, que se descubra la ver
dad para aceptarla desde luego; y en caso que surja en 
mi mente un motivo de duda, quiero tener libertad, se
gún un antiguo principio de derecho canónico in dubis 
libertas, y libertad para ampliar lo que sea favorable y 
para restringir lo que sea adverso. Y como creo que es 
favorable todo lo que se refiere al mejoramiento déla 
salud pública, hay que ampliar todo aquello que á ella „ — ---  — ----  ----- , , . • , . ,
convenga y hay que restringir todo lo que la pueda I 22.000 ya referidos. {El Sr. Durán: Y de Cáceres.) Ya sé 
perjudicar; hay que ampliar todo cuanto afecte al inte- ------- n*-™ or, Alitanto -r «n
rés general, al interés público, no al interés mezquino, 
no al comercio de mala fe, sino al comercio de buena fe.

Pues bien; aquí se ha planteado un problema cuyo 
Srincipal factor ha sido el trabajo de un eminente hom- 

re público, el Sr. D. Angel Pulido, director de Sanidad, 
el cual ha escrito una Memoria é instruido para ello 
una información que podríamos decir que es una de 
aquellas primitivas informaiones adperpetuam rei memo-

que en Cáceres, en Cartagena, en Alicante y en todas 
partes quieren la qureza. ¿Qué es lo que nos piden? Sen
cillamente nos piden los huertanos, no dinero, por más 
que bien necesitados están, sino lo que podemos dar; 
nos piden una ley, y bien podemos dársela estando en 
su templo. Las cosas claras; si ellos pidieran un impo
sible, á lo imposible nadie está obligado; pero pidiéndo
nos una ley, aquí donde tantas se hacen, donde hay 
tantas y tan contradictorias, ¿por qué no hemos do dar

UN GRAN DESCUBRIMIENTO

quid.0, total 83 litros, con una hora de intervalo cada 
vez y paleando el montón muy seguidamente al re
garlo.

Se recomienda que tratándose de grandes partidas 
de granos se dividan éstas en montones de 350 kilos al ¡ 
objeto de que pueda repartirse bien el líquido y no re
mojar más grano del que se necesite para sembrar por
que el regado que sóbrase no se puede emplear para 
pasto.

La conservación del grano preparado.—El grano pre
parado se pondrá, hasta que se siembre, en hendiduras 
abiertas de manera que el grueso de la capa sea de 16 
á 20 centímetros, debiendo pelearse dos veces por día á 
fin de que no desarrolle demasiado calor. Una tempera
tura de 18 á 20° Reamur en el centro de la capa no 
puede perjudicar. Tratándose de partidas de 100 á 200 
kilos, lo mejor será cubrir el grano con sacos.

La siembra se hará solamente después de tres ó cua
tro días de estar regado el grano, y en caso necesario 
podrá aplazarse por dos ó tres días más.

OBSERVACIONES
1 .*^ Para evitar el contagio de los gérmenes que pu

dieran hallarse en los sacos usados, deberán éstos su
mergirse durante cinco minutos en agua hirviendo.

2 .®' Cuando no se emplee todo el polvo de un frasco 
deberá éste volverse á tapar enseguida.

Un recuerdo
Para que se vea cuánta diferencia existe entre 

los firmes propósitos de la voluntad de aquellos 
hombres de gobierno que han dedicado sus es
fuerzos personales á la defensa callada de los in
tereses del país, y la indolencia de estos otros que 
ahora andan vociferando con desacreditados pre
gones su deseo falaz de llegar á un acuerdo con la 
Santa Sede, en lo que respecta á la supresión de 
diócesis y á la disminución por otros conceptos de 
los gastos que el culto y el clero ocasionan, no es
tará demás recordar lo que consiguió en tal sen
tido nuestro ilustre amigo D. Germán Gamazo.

Este logró, para economizar gastos en su pre
supuesto de 1893, que se negociase con la Santa 
Sede la rebaja de los del clero, y se convino que 
se hiciera una del 15 por 100 sobre las dotaciones 
mayores de 150 pesetas.

Por dicho convenio se descontaron entonces
las sumas siguientes : 
Culto................................... 
Seminarios......................... 
Congregaciones religiosas 
Santuarios........ —.....

1.292.507,74
198.225,00

15.937,50
3.375,00

La bondad del trabajo así realizado por contrata se 
garantiza por su recepción efectuada por los ingenieros 
del servicio catastral de Estado, precediéndose al reco- 
ncimiento del término de que se trate y á la comproba
ción de uno ó varios do los itinerarios ejecutados. Una 
vez que esto se realizase el ingeniero agrónomo, jefe do 
este servicio en la provincia, informaría sobre la conve
niencia de aceptar ó no dieho trabajo, aprobándolo en 
el primer caso ú ordenando por cuanta del contratista 
las rectificaciones á que haya lugar, de manera que 
puedan hacerse efectivas sobre estos jofes todas las res
ponsabilidades de la contrata.

Aprobado que fuese en cada término municipal el 
bosquejo planimétrico agronómico y las cartillas-eva- 
luatorias correspondientes, se procedería por los inge
nieros agrónomos encargados de este servicio á formar 
el registro agronómico catastral, y que para nuestro 
plan sería á modo de canevás ó gran base, sobre la que 
ha de fundarse el catastro parcelario y el registro fis
cal, componiéndose de tantas hojas como masas de cul
tivo existan en el plano correspondiente y llevando 
cada, hoja el número de orden de la masa, la clase de 
cultivo, alternativas, clases contributivas, nombres de 
los propietarios enclavados en la masa y bosquejo pla
nimétrico de la misma ampliado á una eacala de 1°'; 
2.500.

Total 1.510.045,24Cultura de granos.
Creemos prestar un gran servicio á nuestros agri- Como han transcurrido ya nueve años desde

cultores dándoles á conocer lo que ya conocen algunos | aquella fecha, resulta que el Tesoro, gracias á la 
muy distinguidos, como el Sr. Costi Mohedano, un gran ‘ 
método, sistema Flycht, que tan excelentes resultados 
está dando en Dinamarca, Alemania, Inglaterra y los

gestión, sin alharacas, de D. Germán Gamazo, se 
ha ahorrado pesetas 13.590.407.

Estados Unidos; cuyos agricultores lo adoptaron ape
nas tuvieron conocimiento de sus efectos.

Los dos preparados de trigo, centeno y cebada, ave
na y remolacha son una maravilla, según nos cuentan, 
que reportarán á la agricultura inmensos beneficios 
empleándolos, pues las ventajas que se ofrecen están 
todas comprobadas escrupulosamente por experiencias

La diferencia entre los caracteres voluntarios 
de ayer y los caracteres abúlicos de hoy, á qne 
antes nos referimos, descubre la gran distancia 
que media entre la seriedad y la labor meritísima 
del ministro liberal de 1893, y la estéril nerviosi
dad arlequinesca y la pereza incurable de los mi
nistros liberales de 1902.

Hecho esto, que sólo requiere voluntad resuelta por 
parte de un gobierno, el catastro parcelario se haría rá
pida y exactamente, aprovechando el interés individual 
del contribuyente perjudicado, que podía solicitar de la 
jefatura de este servicio se le deslinde y sitúe su pro
piedad particular dentro de la masa catastral, pasando 
á contribuir desde el ejercicio siguiente á que esto se 
realice por unidad de extensión clasificada y cornproba- 
da siendo baja en el correspondiente repartimiento di
chas cantidades. Esta acción individual, que seria rápi
da por las ventajas que proporcionaría, sería aumentada 
con la obligatoria de realizar lo mismo en toda trasmi
sión de dominio, y para que el Estado no sufra en sus 
ingresos durante dicha trasformación y no se asuste 
nadie con el fantasma de una disminución de ingresos, 
siquiera fuese muy temporalmente, podría plantearse 
en dicho periodo un sistema mixto de repartimiento y
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Z-iSb I-iig-a. Agraria,
da cuotas, siendo siempre aquél igual al del año ante
rior, disminuido en la cantidad que importen las cuotas 
de las unidades demarcadas que así se cobren.

Con estos medios, creemos sincecamente que llega
ríamos esn grandísima rapidad y eficacia á la ansiada 
posesión de un buen catastro, sin el cual, oomo decía 
Jovellanos, ni la política podrá formar un solo cálculo 
sin error, ni concebirá un plan sin desacierto, ni dará 
sin tropiezo un solo paso y sin cuya dirección la econo
mía mas prudente no podrá, sin riesgo de desperdiciar 
sus fondos ó malograr sus fines, emprender con ga
rantías de éxito ninguna obra pública de verdadera im-
portancia.

José del Prado y Palacio.

POR EL CAMPO
Situación agrícola. — Mercados de trigo.— 

Idem de harinas.-ldem de vinosa—Idem de 
aceites.—Centenos y cebadas.—Alcoholes.
Las operaciones de la siembra puede decirse que han 

terminado' en todas las comarcas agrícolas, habiéndose 
hecho en inmejorables condiciones, merced á las copio
sas lluvias que este año tanto nos han favorecido. La 
temperatura sigue siendo favorable á las labores, lo 
cual es tanto más de celebrar, cuanto que los trabajos 
estaban bastante retrasados.

En general, la situación agrícola es satisfactoria en 
todas las regiones.

los seis meses reconocí la faja de terreno tratada y hallé 
completamente podridos todos los huevecillos ó gérme
nes de los canutos.

Esta operación resulta muy económica, puesto que 
el aparato ataca una faja de un metro, y por lo tanto, 
una sola caballería hace tanta labor como seis yuntas 
arando, lo cual supone el ahorro de cinco gañanes y 
once caballerías.

Con una intensidad media de canuto (rodales había 
que contenían más de mil canutos por metro cuadrado), 
calculo que la equivalencia á que resulta la arroba de 
langosta alada doslruida por este procedimiento es infe
rior á un céntimo de peseta. Este cálculo so hace por 
comparación con la recogida de canuto.

Cuando la corta del canuto se realiza á mano, ó sea 
con azadón ú otro instrumento cortante, puede justi- 
precicarse el valor, en equivalencia con la langosta ala
da que se supone destruida, en un tercio de lo que re
sulta con la recogida do canuto, ó sea unos tres cénti
mos de peseta la arroba. Quizá este tipo resulte algo 
crecido, porque la recolección del canuto supone, por el 
piocedimiento más económico, las operaciones siguien- 

1 tes: remover la corteza del terreno, criáarla y transpor- 
J tar el canuto.

J. Ramón Vidal.

Pesetas Cts.

f Concluirá).

Dos palabras sobre comunidades de labradores.

Los precios de los trigos se consolidan al parecer, 
donde no muestran marcada tendencia al alza. Como la 
cosecha de este año, en realidad, ha sido abundante, 
nuestros granos no podrán, sin embargo, llegar á los 
precios de la anterior campaña, porque la importación j 
que había de originarse en el caso de experimentar un 
aumento de precio considerable, conduciría á los labra
dores á una desastrosa competencia, que aun sin bajar 
el precio de los francos, les sería muy difícil sostener 
por largo espacio de tiempo.

Los labradores, como es natural, están impacientes 
por ver la marcha do la vegetación de sus trigos, du
rante las fuertes heladas del invierno. Las cebadas han 
nacido con singular lozanía, y oomo el tiempo continúe 
tan templado como el presente, hasta finalizar el mes de 
Noviembre, los precios de este cereal, seguirán en to
das partes la pequeña baja que ya se ha iniciado en al
gunos centros productores. La siembra del centeno se
gún nuestras noticias, es este año tan escasa, como en 
los dos precedentes; sin razón, á nuestro juicio, porque 
los precios que han obtenido son bastante renutnera- 
dores, á proporción, más que los de ningún otro grano.

En Madrid, se cotiza el trigo, de 50 á 62 reales fane
ga, según clase; en Barcelona, síguese vendiendo de 
29,45 á 31 pesetas, los 100 kilos; el candeal de Castilla; 
en Zaragoza, de 87 á 39 pesetas cahiz el catalán monte, 
y en Valladolid, á 43,50 reales fanega de 94 libras; en 
Granada, de 40 á 46 reales Knega.

La cebada en Zaragoza, á 19 pesetas cahiz; en Ma
drid, de 25 á 27 reales fanega.

El Sr. D. Antonio Merino, dignísimo presiden
te de la Comunidad de Labradores de Almendra- 
I®jo> publicado con este epígrafe un curioso 
manifioBto que le honra y honra á aquel pueblo. 
Reciba nuestros plácemes. Dice así el documento:

«Una vez aprobado y publicado con fecha 19 
del corriente el Reglamento por que han de regir
se las Comunidades de Labradores, y permitido 
el establecimiento de éstas, con arreglo á la ley 
de 8 de Julio de 1898, me decido á hacer públicos 
los resultados prácticos que viene dando desde su 
principio la Comunidad de Labradores de Almen- 
dralejo, que tuve la suerte de fundar y tengo la 
honra de presidir. El único objeto que me propon
go al dar á conocer los datos que más adelante 
expondré, es el de conseguir, en vista de nuestro 
éxito, que todos los pueblos que reunan las con
diciones necesarias, se acojan á tan beneficiosa 
ley, y disfruten el bienestar que nosotros disfru
tamos y que deseo de la mejor buena fe, consigan 
todos los pueblos de España.

Por otra parte, como vocal de esta Federación, 
tengo el ineludible deber de dar á conocer á mis 
compañeros todo lo que la experiencia me ha de
mostrado que es útil á nuestra clase.

Haré primero una breve y sincera reseña de 
como se encontraba esté término municipal, antes 
del establecimiento de la Comunidad. ’

Harinas.—Ha ganado mucho en animación el mer
cado de harinas, y la activa demanda de almacenistas 
y acaparadores da trabajo constante á todas las fábri
cas nacionales y aun á algunas extranjeras, si bien és
tas, por fortuna, cada vez nos envían cantidades más 
pequeñas, como consecuencia de haber adoptado los es
pañoles cuantos perfeccionamientos se han inventado 
hasta la fecha en el arte de la molinería.

Los precios siguen firmes, despachándose en Valío- 
dolid las clases selectas del cisterna de cilindros á 35 
pesetas los 100 kilos con saco; blancas buenas, á 36,60; 
corrientes, á 82,50; y de segunda clase, á 30,60 pesetas 
los 100 kilos.

Vinos y alcoholes.—El alza general que los vinos y 
alcoholes han tenido en todos los mercados, es causa de 
que la mayor parte de los viticultores se muestren sa
tisfechísimos; porque esperan fundadamente obtener en 
el aumento de precio de los calaos, una compensación 
cumplida de los daños que experimentaron por las he
ladas.

Algunos, más afortunados, duplicarán las ganancias 
con respecto á la anterior cosecha.

Bien se dice, que no hay mal que por bi' n no venga.

Aceites. —Los aceites han experimentado una peque
ña alza en los precios de las clases más selectas, por 
venderse con mucha facilidad; pero como la cosecha 
próxima promete ser buena, tanto ó más que la ante
rior, las clases corrientes se ceden á los mismos precios 

• dominantes en las plazas andaluzas desde hace algunos 
meses. Los almacenistas y acaparadores se muestran 
retraídos; pero las industrias nacionales y extranjeras, 
que emplean como primer materia esta graza, están ha
ciendo compras de mucha importancia.

Por ahora no hay razón para esperar que se genera
lice el aumento de precio, que por causas puramente 
locales se ha advertido esta semana en algunos centros 
de producción. En Alicante se cotiza á 12,60 pesetas 
arroba; en Santander, de 10 á 10,60; en Sevilla, corrien
te de 9 á 9,12; en Tarragona, el aceite andaluz, se paga 
á 12 pesetas; y en la provincia de Zaragoza, el nuevo 
del país, de 10 á 12 pesetas.

El centeno se cotiza en baja, siguiendo el camino 
emprendido por el trigo á última hora, vendiéndose á 
28 1(4 la fanega.

En cebada pocas existencias y las operaciones casi 
nulas. Vale hoy alrededor de 26 á 26 reales fanega.

Alcoholts.—Sostiénese el negocio, continuando los 
precios como sigue:

Alcohol de vino sin refinar de 94 á 95 grados, á 110 
pesetas hectolitro.

Alcohol de vino sin refinar do 88 grados, de 42 á 43 
reales cántaro los 88®.

Holanda corriente de 67 grados, de 31 á 31 y 1¡2 
reales cántare.

Holanda de orujo de 67 grados, de 28 á 28 li2 reales 
cántaro.

Alcohol de orujo de 88 grados, á 38 rs. cántaio.

NUEVA ORIENTACIÓN
para extinguir la plaga de la langosta en dos años.

ÇContinuaeiàn).

mo3 algunas fanegas como de ras
trojos, sie ido así que estaban agre
gadas á barbechos............................

3 .® Viajes hechos por el presidente 
de la Comunidad y algunos de los 
guardas jurados de la misma áasun
tos de ella.......................................

4 .® Impresos, encuadernaciones, ob
jetos de escritorio y suscripciones á 
periódicos agrícolas......................

5 .® Impuestos, ó sean timbres móvi
les, papel de multas y sellado, cer
tificación de antecedentes penales 
de los guardas é inquilinato........

6 .® Mobiliario para las oficinas de la 
Asociación. .. .................. ...............

7 .® Luz eléctrica, instalación y re
formas de la misma, calefacción y 
gastos menudos............................

8 .® Sueldos del personal fijo de se
cretaría, auxiliares temporeros de 
la misma, ordenanza, derechos del 
peón público y de los peritos de la 
Comunidad, con inclusión de grati
ficaciones........................................

9 .® Sueldos de los guardas de la Co
munidad..........................................

10 . Alquiler de la casa-oficinas de la 
Comunidad.....................................

11 . Vestuario de los trece guardas y 
ordenanza de la Comunidad, sus re
formas y armamento y municiones.

12 . Gastado en extinguir la langosta 
en este término, incluyendo perso
nal y material............... .................

13 . Idem en obras de este dicho tér
mino, arreglo de caminos, construc
ción de pozos, incluyendo material, 
útiles, expropiaciones y personal fa
cultativo.........................................

14 . Distribuido á los propietarios de 
este término municipal, los sobran
tes que á los mismos les resultó, del 
importe de los aprovechamientos 
que á dicha Comunidad cedieron, 
ima vez deducidas sus cotas gene
rales de gastos de guardería.......

990,43

187,60

981,43

663,60

982,97

562,53

8.373,27

37.522,00

1.167,50

2.462,99

15.690,52

14.076,50

rías inferiores, ó el que de jubilar al presente á 
dicho señor no tendría derecho á percibir haber 
alguno por el escaso número de años que ha servi
do al Estado ; pero de todo esto ¿quién sino el 
él mismo tiene la culpa? Desde que terminó su ca
rrera, á su regreso de Jerez, de acuerdo sin duda 
con aquel Ayuntamiento, consiguió redondearse 
un sueldo anual de 10.000 pesetas próximamente 
(palabras suyas), cuyo sueldo debió disfrutar por 
espacio de 20 á 25 años, y claro es que como el in
greso en el cuerpo no le ofrecía, ni con mucho, 
iguales garantías, debió mirarle con menosprecio, 
porque no quiso ingresar en él hasta que en 1888, 
cuando notó que iba tomando forma, que se crea
ban categorias, y que ya se le ofrecía otro porve
nir, se vino al calor del mismo, y por fin ingresó 
figurando á la cabeza con la mayor categoría, esto 
es, que sentó plaza de capitán general.

Lo raro del caso es que, cuando le correspon
día ocupar la presidencia de la Junta Consultiva 
no hubo medio de hacerle venir á ocupar su pues
to; y por favor á lo que fuera, consiguió quedarse 
de nuevo en Jerez disfrutando el mayor en comi
sión, hasta que para evitar tamaño abuso y arran- 
carle.de allí, fué preciso que un señor Ministro (ya 
difunto) apelara á órdenes terminantes por telé
grafo, y al fin dejó Jerez.

Poco tiempo después perdió la vista, hasta el 
punto de no podar salir de casa, y mucho menos 
asistir al local que en el Ministerio tiene designa
do la Junta para celebrar sesiones; inspirados los 
vocales en los más hidalgos y nobles sentimientos 
de compañerismo, nos conformamos á que las se
siones se celebraran hace uno ó dos años en su 
domicilio particular, si bien es cierto que lo la
mentamos, porque las sesiones celebradas en esa 
forme pierden, no ya sólo el carácter oficial de 
que deben revestidas, sino hasta el sello de serie
dad propio de semejantes actos.

Tanto es así, como que á propuesta de un com
pañero decidimos no asistir cinco vocales á algu
nas de las sesiones que debían celebrarse en la 
última decena de Octubre, y en verdad no le fal
taba razón, porque como es muy sordo acaso abri
garía con fundamento el temor de que cuantos 
asuntos se trataban en ellas venían siendo del do
minio de la cocinera y demás servidumbre do-

2 .® En los términos municipales donde la filoxera ha 
invadido todo el viñedo, no existe hoy procedimiento 
más seguro para reponer las superficies destruidas que 
la plantación de vides americanas, escogiendo entre es
tas las porta- ingertos que acomodándose bien á las 
clases de tierra, tengan además, elevada resistencia á la 
filoxera y gran afinidad para el ingerto con las variedades 
que se empleen para la producción. Tales porta-ingertos 
están boy perfectamente estudiados para los terrenos de 
fondo, poco calizos y de mediana fertilidad (los primeros 
que convendrá plantor, para evitar de este modo que 
las dificultades de adaptación de las plantas vayan 
unidas á las que en un principio b i do crear la falta de 
obreros instruidos en las nuevas operaciones de cultivo), 
y por esto los agricultores avisados deberán empezar la 
reconstitución en tierras fie esa naturaleza, pues en 
ellas, con labores de preparación á 0‘60 m de profundi
dad, las producciones serán á los cuatro años mayores 
que las de las viñas actuales, no debiendo abrigar te
mor alguno de que la filoxera merme ni el vigor de las 
cepas ni la cantidad de productos, si se dan á las nue
vas plantaciones los cuidados de cultivo y abonos ne
cesarios para sostener una producción que compensa 
después sobradamente los gastos hechos para la insta
lación del viñedo y los anuales de conservación. Como 
indicación general relativa á loa tipos de vides ameri
canas que en esta zona vitícola deberán plantar desde 
luego los agricultores en tierras de esas condiciones (de 
fondo, poco calizos y de mediana fertilidad), recomen
darnos los siguientes, seguros de los buenos resultados 
que han de dar: Riparia Portalis á Gloria de Montpellier 
y Riparia Arnaud ó Grand glabre de Millardet, para los 
tejrenos frescos menos calizos. Riparia por Rupesiris 
núms. 3.306 y 3.309 de Mr.Couderc y Riparia por Rupes- 
tris núm. lOi^^ de Mr. Millardet, para los terrenos se
cos algo calizos; y Aramon por Rupesiris Ganzín núme
ro 1 y Rupestrisde Lot, para los terrenos secos también 
algo calizos y que además, por contener exceso de arci
lla, son fuertes. Todos estos tipos de plantas además de 
adaptarse perfectamente á la clase de tierra indicada, 
son de elevada resistencia á la filoxera y de los que ten
drán mayor afinidad para el ingerto con la mayoría de 
las variedades de viñas que convendrá cultivar para la 
producción en cantidad y calidad.

3 .® Todos los agricultores tienen derecho á que ,se 
les haga los análisis calcimétricos A© las muestras de 
tiiQvra. prei'io pago de 0^50 pesetas (cincuenta céntimos) por 
cada una y á pedir á este Centro cuantos datos estimen 
convenientes saber.

Toro, 14 Septiembre de 1902.
El Ingeniero Director de la Estación Enológica. 

Marcelino Arana y Franco.
***

El Sr. Arana es un gran Ingeniero agrónomo como 
lo prueba lo que precede. Con funcionarios que así tra
bajan no hay plagas posibles, ni retraso en nada, sino 
alientos y gratas esperanzas.

Muy bien Sr. Arana.

50.237,79

Total gastos................
RESUMEN

Importan los ingresos.............  
Idem los gastos........................

137.039,13

163.132,59
137.039,13

Para guardar el término, que tiene próxima
mente 24.000 fanegas de tierra, dedicadas todas á 
labor, olivares y viñedos, y sumamente subdivi
didas, había ocho guardas pagados por el Munici
pio, con fondos cobrados á los particulares con 
este objeto. Estos guardas ganaban 2 pesetas dia
rias, pagadas eon la exactitud característica con 
que pagan nuestros desahogados Ayuntamientos. 
Los guardas eran renovados en cada cambio polí
tico. Cobrando estos empleados con la exactitud 
antes dicha y con esta falta de estabilidad, no 
guardaban, pero había infinitos que solicitaban el 
cargo. Es raro, ¿verdad? ¿Por qué sería?

De los aprovechamientos no se vendía más que 
el de espigas y se pagaba de 1,25 á 1,75 pesetas la 
fanega de rastrojos. 8e siembran cada año por 
término medio 8.000 fanegas, suponiendo que se 
pagasen todas, que no se pagaban, al precio medio 
1,50 pesetas, importaba la espiga 12.000 pesetas; 
los particulares satisfacían en concepto de guar
dería 9.000 pesetas anuales, para estar todo 5 val- 
dio, así les restaban á los propietarios 3.000 solo 
después de pagar guardería, que no tenían. '

Los aprovechamientos de barbecheros y oli
vos, no se pagaban. Se lo comían gratis. Lo mejor, 
los ganaderos más listos y más afactos al cacique 
imperante; lo mediano, los menos listos; lo que no 
valía nada, los menos avisados y los más distan
ciados del personaje citado. Estos últimos tenían 
que levantar sus majadas del término.

Situación actual.
Hay 13 guardas que ganan 2,50 pesetas dia

rias, pagados con toda puntualidad, el último día 
de cada mes, y para ser admitidos, no han tenido 
que ostentar bastos conocimientos 2Jolíticos, sino sa
ber leer y escribir, haber servido en el ejército 
con buena hoja de servicios, tener de 30 á 50 años 
y haber observado siempre buena conducta. Son 
inamovibles y tienen opción á derechos pasivos; 
así cumplen todos con su deber y el campo está 
respetadísimo.

El ganadero que quiera tener ganado en el tér
mino; compra los aprovechamientos que necesita 
y sabe que nada más que su ganado se los ha de 
comer.

Los propietarios no tienen que pagar guarde
ría, tienen, sin hacer ningún desembolso, respe
tada su propiedad y además cobran 2 ó 2,50 pese
tas por cada fanega de rastrojo, y sobra todavía 
dinero para abastecer de abrevaderos el término, 
para arreglo de caminos y para atender á otras 
mil necesidades.

El año lo coutamos, empezando el 1.® de Octu
bre y terminando el 30 de Septiembre. A conti
nuación van las cuentas de ingresos y gastos de 
los tres años y tres meses que lleva de vida esta 
Comunidad, esto es, desde 1.® de Julio de 1899 á 
30 de Septiembre de 1902.

INGRESOS

Veamos los medios que convendría, á mi modo de ver 
poner en práctica para dominar la plaga de la langosta.

Dejaré á un lado el procedimiento de las planchas de 
zinc, que no conozco prácticamente, así como la rotura
ción de los terrenos canutados, no sólo por su eficacia 
dudosa, sino porque la Real orden de 17 de Noviembre 
de 1900 la hace ilusoria al prescribir la previa indemni
zación de perjuicios particulares (1).

Pasemos revista á los procedimientos más eficaces, 
refiriéndolos todos ellos á un mismo tipo, que será el de 
la langosta alada, á finde compararlos entre si.

Corta del Canuto.
Realizada esta operación con extirpador adecuado, 

de manera que las cuchillas trabajen á 12 ó 15 milíme
tros de profundidad, cuando la tierra se halla en tempe
ro y no es pedregosa,, se obtiene un resultado brillantí
simo, como tuve ocasión de observar en la prueba ofi
cial que practiqué en la vereda de Sevilla á Córdoba en 
12 de Enero de 1879.

Gradué el extirpador de manera que el filo de las cu
chillas operase á 14 milímetros de profundidad, y en su 
codsecaencia, quedaron cortados todos los canutos, lo 
cual se comprobaba levantando una torta de césped, que 
en algunos rodales semejaba á un panal, dado el núme
ro de canutos que contenía aquel papel. El césped no 
experimentó perjuicio sensible porque volvió á echar 
raicillas, que arraigaron con el tempero de la tierra. A

(1 ) En 1.® de Septiembre remití al ministerio de Agri
cultura una Memoria acerca de la campaña contra la 
langosta en la provincia de Almería, en la que consig
naba la mayor parte de las ideas que aquí se exponen.

En 18 de Septiembre se publicaron en la Gaceta dos 
Reales órdenes creando los Campos de Experiencias y 
la Enseñanza ambulante para combatir la langosta.

Al día siguiente se publicó otra Real orden derogan- 
gola de 17 de Noviembre de 1900, dejando en todo su 
vigor la ley de 10 de Enero de 1879 y su Reglamento de 
21 de Julio siguiente.

Satisface ver al Gobierno tomar con gran interés la 
extinción de la langosta, plaga que ya resulta enojosa 
por su duración y iunesia por arrebatar á la agricultu
ra nacional una riqueza superior à 60 millones de pese
tas anuales en las 24 provincias invadidas.

Parece lógico suponer que mientras no se dispongan 
las cosas de manera que haya, con oportunidad, dinero 
disponible para combatir la plaga, ésta perdurará inde- 

®8to es función del legislador es-

Diferencia en caja. 26.093,46 Noticias del Ministerio de Agricultura.
Huelgan comentarios. Señores, unámonos para 

este íin como para todos los que nuestros intere
ses convengan. Demos de lado á nuestros explo
tadores, los políticos de mala fe, y así puede que 
consigamos acercarnos algo á la deseada regene
ración. Pongo esta palabra que ya por lo mano
seada no resulta, pero que hoy es como el amen 
en las oraciones, no puede faltar. Así debemos 
aspirar, no á regeneración, sino á salvación, para 
no tener que decir el día de mañana, sálvese el 
que pueda.

Con muchos ejemplos como el que da el señor 
Merino, esto iría arriba muy pronto.

, El funcionario técnico del Cuerpo de Montes, D. Do
mingo Alvarez Arenas, que dimitió el cargo de subdi
rector, se propone publicar la historia de todo lo ocu
rrido para justificar que obró correctamente habién
dose negado á ciertas exigencias fuera del camine 
legal.

Esperaremos á conocer la tal historia, por si aparece
algo de verdad en esa atmósfera oficial, tan pletorada 
de mentiras y de livianos convencionalismos.

Pesetas Cts.
1 .® Anticipo voluntario hecho por va

rios señores para atender á ios gas
tos por todos conceptos, de dicha 
Comunidad, mientras esta allegaba 
recursos propios.............................

2 .° Cuotas de viñas, huertas, forra- 
geras, olivos y posíos....................

3 .° Exceptuaciones de barbechos, 
eras, olivos y rastrojos............ .. ..

4 .° Importe de los remates de los 
barbechos, eras y oliuos, incluyen
do algunas cesiones de los dos úl - 
timos... ...........................................

5 .® Importe de los remates de ras
trojos................................................

6 .° Enagenaciones de materiales de 
desecho perteneciente á la Comu
nidad................................................

7 .” Reintegros en favor de la Comu
nidad, por derechos periciales.....

8 .° Multas impuestas por el Jurado 
de la Comunidad de Labradores y 
por el presidente del sindicato de 
lo misma, á diferentes particulares 
y guardas de dicha Asociación.. . .

9 .® Devolución hecha por tres inte
resados de quince y media fanegas 
de rastrojos, cobradas de más por 
los mismos.,..................................

10 . Reembolsos hechos por la Junta 
de langosta á la Comunidad, para 
resarcir á esta en parte de los gastos 
hechos por la misma, en la extinción 
de referido insecto.... ....................

3.240,00

4.434,59

6.334,45

La Hstación Snológica de Toro
Instrucciones cuya lectura se recomienda 

à los agricultores.
INSTRUCCIONES PARA LA TOMA Y ENVÍO DE MUESTRAS DE 

TIERRAS À LA ESTACIÓN
ENOLÓGICA DE TORO POR LOS AGRICULTORES QUE

SOLICITAN LA
PLANTACIÓN DE VIDES AMERICANAS

Los agricultores que actualmente dispongan la 
plantación de vides americanas, podrán remitir á la Es
tación Enológica de Toro muestras de las tierras que 
vayan á plantar, para que examinadas por ésta se les 
aconsejen los tipos de plantas más convenientes. Pero 
estas muestras de tierras es indispensable que se tomen 
el campo de tal modo que representen lo más exacta
mente posible la composición media del terreno desti
nado á la plantación, y para conseguir esto, be aquí 
como se procederá:

. Primeramente se recorrerá él campo que se quiere 
plantar, para ver si el suelo es igual en toda la superfi
cie, esto es, si se presenta sin grandes variaciones de 
aspecto exterior, ó si por el contrario se notan estas va
riaciones.

Primer caso.—Toma de la muestra de tierra del suelo. 
Cuando en la finca que se va á plantar no se notan va
riaciones de aspecto exterior, bastará con jbacer para 
cada diez áreas (media fanega próximamente) un hoyo 
procediendo para este como sigue:

1 .® Se desbroza el suelo en una parte de superficie 
que sea algo mayor que la del boyo que se va abrir.

2 .® Se abre el boyo basta una profundidad de 0‘30, 
dándole el ancho y largo que más convenga para hacer 
cómodamente esta labor.

3 .® Se limpia bien el hoyo sacando toda la tierra y 
dejando cortada á plomo una de las paredes.

4 .® Con una pala se desprende luego tierra de esa

El subdirector interino de Agricultura, Industria y 
Comercio, Sr. Herrero Salamanca, ha tenido la atención 
de remitirnos la Memoria do las visitas de inspección 
sanitario y de los trabajos que contra la glosopeda han 
hecho en las provincias de Ciudad Real, Córdoba y Se
villa, los comisionados del ministerio de Agricultura y 
catedráticos de la Escuela de Veterinaria de Madrid, se
ñores García é Izcarra y Castro y Valoro.

Es un trabajo muy notable y de suma utilidad, en 
cuyas conclusiones, después de hacer constar que no se 
cuenta con agentes medicinales que ejerzan acción cu
rativa especial contra la glosopeda, se dice que la mejor 
profilaxis contra ésta, como contra todas las enferme
dades infecto-contagiosas do los animales, estriba en 
exigir rigurosamente á ganaderos, pastores, empresas 
do ferrocarriles y funcionarios públicos, el cumplimien
to fiel de las medidas de policía sanitaria que la ciencia 
y la legislación prescriben y puedan prescribir en lo 
sucesivo, siendo de recomendar la reorganización del 
servicio de salubridad veterinaria con personal idóneo, 
responsable y retribuido.

Ya saben nuestros lectores que el ministro de Agri
cultura es el Sr. Salvador, aquel que dijo horas antes de 
oir al viejo Groizart, que lo de las cesantías estaba ya 
arreglado en el Consejo de Estado, que no iría mi atado 
al Ministerio.

Después del higuí, Salvador se sometió al sacrificio 
y íné ministro.

Un sobrino más y un ministro más; su programa 
será hacer las tonterías que le inspire aquella lumbrera 
d.e B. Sagasta, siempre dimitiendo de mentirigillas, y 
que ambos entienden tanto de agricultura como de ha
cienda.

El programa del gran Salvador es echar abajo todo 
lo que hizo Suárez Inolán.

¿Habráse visto mayor grandeza y mejor programa? 
¡Vaya una familia y un país que la soporta!

24.071,58

111.356,62

142,25

16,70

704,00

32,50

12.300/)0

Total de ingresos.....................
GASTOS

l .“ Devolución hecha á varios parti
culares del anticipo que voluntaria
mente hicieron los mismos para 
atender á los gastos por todos con
ceptos de la Comunidad, mientras 
esta allegaba recursos propios.....

2 .° Devoluciones hechas á rematan
tes de rastrojos y eras por haber sa
lido con menor cabida sus respecti
vos trazos y por satisfacer los mis-

pared cortada á plomo, dando los golpes de arriba 
abajo.

6 .® De la tierra desprendida con la pala, se toman 3 
kilogramos y se llevan á un sitio limpio del campo.

6 .® Se repiten las cinco operaciones anteriores en 
todos los puntos designados para hacer hoyos, reunien
do los 3 kilogramos de tierra que se saquen de cada 
boyo con los3 que que fueron extraídos del primero.

Y 7.® Se mezclan bied las tierras que de todos los 
hoyos se han rendido en ese punto limpio del campo, y 
se toman 2 kilogramos, procurando que con la tierra 
vayan también las piedras que existan, y en la misma 
proporción que aparecen en el campo.

Toma de la muestra de tierra del subsuelo. Esta mues
tra se tomará aprovechando los hoyos hechos para la 
del suelo, y ejecutando para cada boyo las siguientes 
operaciones:

1 .’*' Se ahonda basta llegar á 0‘70 de profundidad.
2 .* Se saca toda la tierra cabada, y se arregla la pa

red que ha servido para desprender loa 3 kilogramos^de 
tierra del suelo de manera que quede cortada á plomo 
hasta los 0‘70 de profundidad, dejando el hoyo bien 
limpio.

3 .^ Con una pala se desprende luego la tierra de 
esa pared, dando los cortes dp arriba abajo, y á partir 
de los 0'30 á los 0‘7O. •

4 .® De la tierra desprendida con la pala, se toman 3 
kilogramos, que se llevan á un sitio lirnpio del campo.

6 .“ Se repiten las cuatro operaciones en todos ios 
demás hoyos que se hayan abierto para tomar la mues
tra del suelo, reuniendo los 3 kilogramos do la tierra 
que se saque de cada uno de esos hoyos con los 3 kilo
gramos extraídas del primero que se ahondó.

Y 6."’ Se mezclan bien las tierras que de todos los 
hoyos so han reunido en ese punto limpio del campo, y 
se toman 2 kilogramos, teniendo el cuidado do que va
yan también las piedras que existan y en la misma 
proporción que se vean al cavar.

Segundo caso.—Cuando la superficie que se va á 
plantar se manifieste al exterior con caracteres diferen-

El nombramiento del nuevo ministro de Agricultu
ra confirma aquella célebre frase de Sa gasta, cuan
do decía años atrás, que lo que había que ser en este 
país era Amos Salvador.

Tenemos, pues, de ministro de Agricultura al que 
dijo que ni atado iría al gobierno, antes de conocer por 
el Sr. Groizart que lo de las cesantías sería pronto un 
hecho consolador.

¡Cuánta grandeza!

El ministro de Agricultura ha sometido hoy á la 
firma del Rey un decreto dejando en suspenso la reor
ganización de servicios del Ministerio, restablecieüdo el 
antiguo reglamento y la organización que existía.

Queda subsistente la sección de Industrias, como 
consecuencia del proyecto del ■.-‘r. Canalejas creando el 
Instituto del Trabajo, que el nuevo ministro acepta, in
troduciendo algunas modificaciones.

Tejer y destejer se llama á esta figura.
jEs esto posible ya?
?Puede tomarse en serio nada de lo que haga esta 

gentecilla que va á Agricultura?

EN DESAGRAVIO

méstioa, antes que de el del Sr. Ministro del ramo.
Lamento en verdad la relación que queda con

signada, pero cumple á mi propósito hacerlo así 
para que del examen comparativo entre ella y lo 
acaecido conmigo, pueda apreciar el Sr. Suárez 
Inelán la sinrazón del estado á que tan despiada
damente me ha traído.

Desdé que terminó va carrera, un año después 
que el Sr. La Rosa, ó sea en 1863 hasta el 69, dis
fruté una categoría inferior en servicio de la ense
ñanza, y hasta el 74 en que se crearon las Juntas 
provinciales de Agricultura, Industria y Comercio, 
no tuve ninguna; en dicho año 74 dimos comienzo 
ánuestra tarea oficial en servicio del Estado con 
sueldos tan modestos como los de cualquier fun
cionario administrativo en sus comienzos, y sin 
ascenso alguno en muchos años.

En Vallodolid empecé la mía, y cuando más 
satisfecho estaba en ella, el 17 de Agosto de 1887, 
á las diez de la noche, recibí orden superior de 
presentarme en Madrid á tomar posssión del car
go de vocal de la Junta Consultiva Agronómica, 
cqn notorio perjuicio de mis .intereses, porque 
p^día en sueldo más do 1.600 pesetas; y, sin em
bargo, á las diez de la mañana del día siguiente, 
ó sea doce horas después de recibir la orden, me 
presenté al director general del ramo en su des
pacho oficial de la calle de Atocha.

Compare ahora ©1 Sr. Suárez Inelán, y quien 
quiera hacerlo, mi proceder para con las autori
dades en el cumplimiento de sus órdenes con el 
del que anteriormente se menciona.

Ahora bien: como lógica consecuencia de cuan
to queda escrito (y espero tranquilo ál que pre
tenda desmentirme), he dé asegurar al señor mi
nistro do Agricultura:

1 .® Que el único ingeniero agrónomo que ha 
demostrado menos cariño y afición aí servicio 
oficial del Estado, puesto que hasta época bien 
reciente se ha mantenido voluntariamente sepa
rado de él, es él actual presidente de; la Junta . 
Consultiva Agronómica. '

2 .® Que es también el único que en vez de ha
ber disfrutado categorías inferiores como los de
más de aquella época, ha estado en posesión de 
otras muy superiores; ya del Ayuntauaiento de 
Jerez ó del Estado; mientras que respecto de nos
otros, los inferiores, fueron siempre la caracte
rística de toda la vida.

3 .® Que por estas consideraciones, y otras 
igualmente atendibles, absolutamente todos los 
ingenieros agrónomos d© ©ntonc©8 t©n©mos ad
quiridos más p©rf©ctos é indiscutibles derechos 
por servicios al Estado.

4 .® Qu© resulta, por tanto, verdaderamente 
monstruoso íqu© en tanto que á dicho, señor 1© 
a8ci©nde el Sr. Suárez Inelán al máximum, al qu© 
suserib© 1© reduc©n al mínimum.

En resumen, señor director; bien estaría el as
censo, pero cuando para dársele s© 1© adjudican 
al favorecido méritos que son míos, no es posibl© 
resignarse á tan cruel despojo sin la más enérgi
ca protesta, porque es muy duro se sirvan como 
peldaño del cadáver de uno para que otro suba á 
la meta; si para el Sr. La Rosa hubo gracia, bien 
sería que en relativa proporción la hubiera para 
los demás, puesto que sobre ser españoles tam
bién tenemos adquiridos mejores títulos que él.

Gracias, señor director, por haberme dispen
sado el honor de dar cabida á este trabajo en las 
columnas de su ilustrado periódico, y cuente con 
la sinceridad del aprecio respectuoso de su atento 
amigo, 8. s. q. s. m. b.,

Francisco Arranz.
Madrid, Noviembre 8 1902.

CIENCIAS E INDUSTRIASSr. Director de La Líga Agraria.

Señor de toda mi consideración y aprecio: Pu
blicada por un periódico de esta localidad la no
ticia de haber sido yo jubilado por inutilidad físi
ca, con el propositó de que las cosas queden tal 
camo son, y cada cual en el lugar que le corres
ponde, al director del mismo periódico digo con 
esta fecha lo que sigue;

Es, en efecto, cierto que, ali-irato^ por sorpre
sa, y cual si se me hubiere hecho objeto de unen- 
sañamiento totalmente injustificado,con manifies
ta infracción de ios preceptos legales vigentes, 
con perjuicio de los intereses del Tesoro público; 
y, por el último, contra la práctica observada do 
siempre en el Ministerio del ramo, extremos to
dos que he de demostrar suücientemente, acabo 
de ser jubilado, pero no por inutilidad física, de 
cual se convencerá ustded tan pronto como tenga 
el gusto de hallarme en su presencia.

Si tal fuera mi estado, esté usted seguro que 
no me hubiera jubilado tan pronto el Sr. Ministro, 
dígalo si no lo ocurrido con el digno Jefe de Mon- 
Sr. Pasters, quien solicitó su jubilación por enfer
mo hace un año ó más, y no se le ha concedido 
hasta el primero del corriente, ó, en otro caso, en 
vez de jubilarme me hubiera colmado de ascensos 
el Sr. Suárez Inelán, como lo ha hecho con otro

tes, se tomará una muestra para cada una esas partes 
que presenten variación. Habra, pues, que recoger tantas 
muestras cuantas sean las clases que se reconozcan á la 
vista de esa superficie, haciendo para eso los hoyos ne
cesarios (lo menos uno por cada media fanega próxima
mente); luego se tomará la muestra de cada parte del 
mismo modo que hemos detallado para el primar caso.

Las muestras de tierra, después de bien secas al sol 
ó á la lumbre, se mandarán libres de garitos metidas en 
un saco, dentro del cual irá también un ejemplar de la 

I primera de estas hojas, con los datos que en ella se pi- 
~ den. En la parte exterior del saco se pondrá un papel 

cosido, con el nombre del pueblo de donde se manda la 
muestra y la dirección para el envío á este Centro.

Es de interés 'que no se cambien las muestras de 
tierra, y part evitar esto los propietarios deben coser ««wwxiovo pwx poxuua
bien las sacas y tomar las precauciones necesarias para ¡ puesto que de jefe de admiuistración de segunda 
que Uegeen los envíos en la forma que loa entregan. clase le ascendió hace poco más. de ccho días á 

jefe superior, salto más que regular, con el adita
mento de otras gracias (de las que nos iremos 
ocupando) de que no podrá ser jubilado hasta ha
ber cumplido 70 años.

Al otorgarle tal ascenso, á falta de razones le-

3.210,00

163.132,59

Instrucciones especiales referentes á las planta
ciones de vides americanas.

compañero, más jubilable aún, por que, á pesar de 
sar más viejo y de estar inutilizado por completo, 
acaba de otorgarle ascensos por partida doble.

Un gran problema de la agricultura.—Cómo 
lo resuelve la química.—Las grandes fá
bricas de ácido nítrico en lo porvenir y los 
aprovechamientos del aire.

( Conclusión.)
Esto es cabalmente lo que ahora sé está realizando 

oomo uno de los aprovechamientos déla fuerza del Niá
gara, que es á la vez mavnifioo aprovechamiento quí
mico del aire. Una potentísima corriente, cuya energía 
electromotora se mide por diez mil voltios, un aparato 
dispuesto de modo que en el tiempo de un minuto pue
den producirse más de cuatrocientas mil descargas y 
una corriente de aire que recibe de continuo las accio
nes de tan frecuentes chispas, son los elementos de la 
nueva industria. Puro entra el aire en las máquinas, al 
salir de ellas contiene el dos y medio por ciento de 
compuestos oxigenados del nitrógeno, proporción con
siderable atendiendo á que se produce sin cesar y es 
toda ella utilizable aí punto; basta para lograrlo hacer 
atravesar el aire ácido por una columna de aire húme
do y se recoge sólo ácido nítrico concentrado, sin mez
cla de compuestos nitrosos, oxidados en presencia del 
aire y del agua. Nada sobra, no hay residuos de ningún 
género y las operaciones sencillísimas son continuas y 
pronto llegarán á ser automáticas.

Poco tiempo tardarán en convertirse las fábricas de 
ácido nítrico en estas otras fábricas de aprovechamien
to químico del aire, que constituirá su primera materia, 
y así como la electricidad, produciendo calor, ha per
mitido realizar los prodigios del horno eléctrico, cada 
día más notables y por sus acciones químicas consiente 
afinar cobre, fabricar del agua hidrógeno y oxigeno ó 
extraer la sosa cáustica partiendo directamente de la 
sal común, por la frecuencia de sus interrupciones, tra
ducidas en brillantes chispas, realizará la fecunda la
bor creadora de la sintesis del ácido nítrico con sus 
componentes oxigeno y nitrógeno que el aire contiene.

1.® Según las disposiciones oficiales vigentes, nin
gún propietario puede plantar vides americanas sin dar ■ vvwxgcuxo «xu aovenou, a laiui uv lazunua lo- 
cuenta de ello á la Comisión provincial y municipal de| gales, se ha pretextado que el cuerpo de Ingenie- 
defensa contra la filoxera. ros agrónomos no ha disfrutado más que catego-

Otra vez la ciencia resolverá un gran problema so
cial, y de la química vendrán loa remedios de la agri
cultura. Aquel sabio inglés, que tanto se diatingue ]^r 
la genial inventiva de sus investigaciones, como por lo»

c
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vuelos de su poética fantasía, sir Willian Crookes, pre
veía el momento en que no hubiera medio de hacer pro
ducir á In tierra lo necesario para el sustento de los 
hombres sus pobladores, siempre en aumento, é imagi
naba que antes de llegar á tal punto, la ciencia habría 
inventado una industria nueva, la industria del apro-
vechamiento del aire, para crear con sus elementos sus
tancias fertilizantes y con ellas conservar y aumentar 
el nutritivo poder de la madre tierra. Esto, que hace 
bien pocos años pareció sólo aspiración imaginativa, 
convirtiéndose está en magnífica realidad, conforme lo 
será también, en no muy lejanos días, aquella otra as
piración de la química destinada á cambiar la humani
dad con la síntesis de los principios alimenticios, algu
nos de los cuales prodúcense ya en los laboratorios, 
partiendo de nada difíciles combinaciones del carbono, 
el oxígeno y el hidrógeno, que contituyen los alcoholes, 
los cuerpos grasos y los azúcares. •

Bien extraño es el enlace y conexión de la industria 
del ácido nítrico con la producción de la tierra; es aquél 
materia en extremo corrosiva, todo lo aniquila, menos 
el oro y el platino; destructor de la materia orgánica, 
diríase que en su molécula van los gérmenes de la 
muerte; la tierra es empero la más fecunda madre: crea
dora de vida, á sus innúmeros hijos sostiene generosa 
dándoles su propia sustancia. Y sin embargo, para que 
sea fértil y productora, necesita de aquella agua fuerte 
de que los alquimistas servíanse cuando querían de
mostrar la incorruptibilidad del oro, pudiendo estable
cer cierto género de relaciones entro el ácido nítrico, 
empleado en forma de nitratos y la producción de de
terminados frutos; por donde se viene á demostrar la 
importancia agrícola de una industria esencialmente 
química, y es que ningún producto deja de tenor sus 
aplicaciones, ya sea pur® ó de algún modo trasforma
do. El mismo ácido nítrico, que sirve para convertir el 
algodón en la explosiva nitrocelulosa, vale también, en 
forma de nitrato, para fertilizar la tierra que sustenta 
al algonodero y gracias al enérgico disolvente del co
bre y de la plata, repone aquéllas sus pérdidas ocasio
nadas por el cultivo de cereales.

Resuelto en la industria el problema de los nitratos, 
porque el agua del mar da bastante sosa, resido en el 
aire y es inagotable la primera materia del ácido nítri
co y hay en las cataratas, ríos y torrentes fuerza sufi
ciente para producir electridad, se han realizado las 
aspiraciones de la ciencia y no son de temer ni dismi
nución del rendimiento, ni que la fertilidad d© la tierra 
se agote; crecerá la humanidad, sus necesidades au
mentarán, el santo trabajo de los hombres las satisfará 
siempre, y en nada más provechoso puede invertirse la 
actividad que en hacer amable la tierra y grata la

facción de los frutos difíciles de conservar. Mezclado 
con el verdadero café en proporciones variables corrige 
sus propiedades excitantes.

Sabido es que el cultivo de la higuera ha alcanzado 
gran desarrollo en Argel, sobre todo en las circunscrip
ciones de Bugia y Tizi-Ouzón. Como es natural, allí tra
tan de hacer café de higos, creando así una nueva in
dustria. El Gobierno general alienta en tal sentido á los 
industriales y comerciantes, quienes se trasladaron á 
Austria para estudiar los procedimientos de fabricación 
sobre el terreno. Los estudios han dado por resultado 
ya la instalación en Argel de dos fábricas para la pre
paración del café de higos, en Bugia una de ellas y en 
Aomar la otra. La fabricación permitirá sacar ventajoso 
partido de las cosechas é incitará á los naturales á des
arrollar sus plantaciones de higueras. Así, por lo me
nos, se dice en Argel. Pero antes que todo hay que ver 
si en Francia ó fuera de ella se toma gusto al nuevo 
café. Ahí está todo. Si dicho producto no alcanza boga, 
se habrán perdido tiempo y dinero. Con todo, si el tal 
café satisface á austríacos y á alemanes, cabe esperar 
que pase lo mismo con muchos otros países.

Ilotas 7 recortes
La enfermedad glosopeda, al parecer ha cesado, ó 

Íior lo menos los casos son poco frecuentes en la actua- 
idad, según ha podido comprobarse en las últimas fe

rias de ganado que han venido celebrándose en España. 
Este resultado es debido sin duda á la benignidad del 
tiempo y á las medidas higiénicas que los ganaderos 
han adoptado, en Vista de lo poco seguros que eran los 
remedios y la mortandad considerable que la enferme
dad venia causando en reses de todas clases.

vida. José Rodríguez Mourblo.

IDe -tod-sis x^sir-tes.
5.000,000 de abejas en una Exposición.

Las cantidades en más á favor de 1902 son las si
guientes: Remolacha, kilogramos 86.683.342; y azú
car, 8.078.224.

E1 Ministerio de Agricultura ha concedido nueva
mente una subvención de mil pesetas á la Asociación 
de obreros y empleados de ferrocarriles. Así lo dicen 
los periódicos. .

Es la única manera de que prospere la Agricultura, 
la Industria y el Comercio. ¿Para qué se quiere el di
nero?

En Mendavia (Navarra) dicen que hay estos días 
dos comisionistas comprando todas las alubias que quie
ren venderles al precio de 43 reales el roba, ó sea á 86 
la fanega.

Una Comisión de Segovia, representando más de 
cincuenta pueblos, que ha llegado hoy á Madrid, visi
tará hoy al Ministro de Agricultura, para interesarle 
la concesión del aprovechamiento de la hoja del pino, 
que tantos beneficios reporta á los intereses de dichos 
pueblos.

Ha sido solicitado del Gobierno por la Cámara de Co
mercio de Sevilla el establecimiento inmediato de un 
tratado comercial reciproco con là República Dominica- 
da concediendo ventajas en el arancel para algunos ar
tículos de ésta que no sean de producción española á 
á cambio de que nuestras aceitunas, corcho, vino, cerá
mica y otros artículos tengan libre introducción en la 
citada República.

Los mercados de lanas se encuentran completamen
te paralizados, por ser muy pocas las existencias que 
quedan. Asi nos lo comunican algunos corresponsales 
y suscritores al contestar al suelto que publicamos en 
el número anterior, diciendo que teníamos encargo de 
una importante casa de Cataluña para adquirir algunas 
partidas de lana buena.

La Asociación General de Ganaderos del Reino, de
seando prestar su apoyo á todo aquello que tienda á 
procurar el fomento de la riqueza pecuaria del país, ha 
concedido la cantidad de 260 pesetas para que se otor
guen tres premios en el concurso de ganodos que, por 
iniciativa de la Cámara Agrícola de Valencia, se cele
brará en dicha capital él i.6 del corriente mes.

El total de trigo y harina embarcados para Europa 
en la última fecha comparado con el año pasado, re
sulta:

Para el continente, hectoli
tros.. . . ...........................

Idem el Reino Unido ídem...

Toial.
Semana anterior..

1902 1901

4;698.000
5.206.000

4.002.000
6.865.500

11.469.000
11.803.000

11.231.000
9.831.000

menos que la semanaEs decir, 331.500 hectolitros
anterios y 118.000 hectolitros más que la semana corres
pondiente del año último.

La Roda. |
La cosecha de uva ya le participé que fué una re

busca de fruto agrio, quedando algunas viñas sin ven
dimiar. .ai, 1La recolección de azafrán ha terminado, y ha resul
tado con una merma del 60 por 100 cuando meiios. Se 
empezó á vender dicho fruto á 36 pesetas la libra de 460 
gramos, subió después á 36, y hasta se dice que algunas 
partidas se han pagado á 50 pesetas ; pero como la 
afluencia de vendedores es grande por necesitar dinero, 
se ha iniciado la baja.

Valladolid.
Almacenes del canal.—Entraron 200 fanegas do trigo 

que se pagaron á 42,60 reales.
Almacenes diel Arco de Ladrillo.—Entrada y cotiza

ción de granos en el día de ayer:
Trigo superior, 100 fanegas á 42,75 reales las 92 li- ! 

bras.
Idem bueno, 250 idem, á 42,50 idem id.
Centeno, 100 idem, á 28,50 idem idem id.
Harinas.—Se cotizan las más selectas del sistema de 

cilindros á 35 pesetas.
Clases blancas y buenas, á 33 1{2 idem.
Idem corrientes, á 32 112 idem.
Idem de segunda buenas, á 50 1|2 idem los 100 kilos 

y con saco en esta Estación.
Avila.

Los precios para las compras al detall que rigen en 
los almacenes del puente, son los siguientes: _

Trigo blanco, de 44 á 44 1{2 reales las 92 libras; rojo 
bueno, de 43 á 43 1|2; trigo Málaga, á 38 idem los 44 

1 kilos.
Alubias, á 62.

1 Lentejas, á 44.
Garbanzos superiores, á 120 reales fanega; regularos, 

I 90; medianos, 70.
Morata de Tajuña.

I El vino añejo se cotiza á 16 reales arroba, con poca 
1 demanda. El nuevo no está todavía en condiciones para

Hasta ahora la salud de los ganados en España no 
ha sufrido alteración á causa de las variaciones de tem
peratura propias de la estación, porque los fríos no han 
sido muy intensos, mientras que por el contrario, las en
fermedades epizoóticas han ido desapareciendo de los 
focos que se habían formado.

Este buen estado de las reses destinadas al consumo 
de carnes no ha causado la baja que era natural en los 
mataderos públicos que, con ligeras oscilaciones, siguen 
cotizando las carnes á los mismos precios que cuando 
se temía la invasión general ds la glosopeda.

Mercados nacionales

Mercados extranjeros
Desde Cette

Las vendimias han terminado en Francia. Como ya 
dijimos, el rendimiento en general ha sido débil. La 
desigualdad en las clases ha dependido de las buenas ó 
malas condiciones en que se han efectuado las vendi
mias. Los negocios en el Mediodía son un poco menos 
activos que las semanas últimas, en las cuales una gran 
porte del vino de la propiedad pa; ó á las manos del co
mercio.

En el Qard las calidades corrientes se pagan á 2 
francos el grado y es muy difícil encontrar vinos regu
lares á menos de 16 francos el heetólitro. Los vinos 
blancos son muy buscados y los aramons elaborados en 
blanco alcanzan de 20 á 22 francos.

En el Hérault los buenos vinos se cotizaz á 2 francos 
el grado y de 70 á 80 céntimos los inferiores, señalán
dose numerosas ventas de vinos blancos y encontrán
dose compradores de bourret de 2,50 á 2,60 francos el 
grado é igualmente en el Ande, donde los rojos se pagan 
de 1,50 á 2 francos el grado.

En el Roussillon los vinos de 8 á 11 grados se venden 
de 16 á 27 francos hectólltros y los 13 grados de 28 á 32 
francos, según su gusto y color.

Como se vé, en el Mediodía los precios se sostienen 
y para determinadas clases mejoran visiblemente, no 
obstante haberse paralizado algo las compras.

La Gironde, cuya cosecha se hace ascender á hectó- 
litros 2.800.000 de muy variable calidad y algo menos 
ricos en alcohol que los años anteriores, el comercio 
compra de 200 á 226 francos la barrica en la propiedad 
y de 260 á 300 francos puesta en los almacenes. En el

I bajo Hédoc ÏO3 cursos de los vinos rojos nuevos han ex- 
I perimentado una subida de 40 á 60 francos la borde- 
1 lesa.

En la Bourgogne, el alza de los vinos viejos es no
table á consecuencia de dejar bastante que desear los 

1 nuevos vinos. Las clases que en abril se cotizaban de 
18 á 26 francos la pieza de 223 litros, alcanzan hoy de 
40á46.

la venta; promete ser bueno, pero no de mucha fuerza.
El aguardiente anisado de 28”, á 64 reales arroba.

No hay extracción de aceite, vendiéndose por cánta-
"’Wtrigot 4 dS^Ssfenega; cebada, 4 22 idem; jn- 1 todos los mercados ”france¿is y apegar de los bnenos 
dias blancas, 4 20 idem arroba idem nigras, 4 24 idem; F»»» que alcanzan, su tendencia es todavía al alsa, 
natatas blancas, 4 5 idem; idei coloradas, 4 3. De am- ^n Cette se pagan de 20 a 24 trancos el hectolitro los 
tos cosas ha sido un año abundante. _ Gn Po,.!» vr Un-pHnrw

Los vinos de Argelia siguen con gran aceptación en

La aceituna está en condiciones inmejorables, por 
las copiosas lluvias y no haber helado.

Barcelona.
Mercado muy flojo, con tendencia á la baja.
Se han celebrado muy pocas operaciones.
Vendióse trigo selecto, procedente de Arévalo, á 

reales fanega.
De mercados del país llegaron 107 vagones

trigo.
Sevilla.

44

de

en

Los importantes mercados do París y Burdeos que 
acusan bastante animación y cuyos principales nego
ciantes han efectuado grandes compras en el Mediodía

Los norteamericanos organizan para el año 1904, en 
San Luis, estado del Colorado, una Exposición que pro
mete maravillas. Esta Exposición, que denominan «Fe
ria del mundo», será universal. El Colorado, que se con
sidera como distrito minero, quiere demostrar que no 
queda atrás en el movimiento agrícola y hortícola. Uno 
fie los atractivos más originales consistirá en la organi- 
“?~Tte“jrvrvteuteÆ

El Heraldo de Nueva York, publica un telegrama de 
un corresponsal en Chicago, dando cuenta que el trust 
norteamericano de las carnes, tiene el proyecto de esta
blecer una línea regular de vapores entreNueya Orleans

exhibición la har4 Mr. Swink, de Rocky Ford, el mayor te de carnes conservadas procedentes del Oeste y S 
propietario do abejas de América. Estas colmenas serán este del Norteamérica, 
instaladas allí desde la apertura de la Exposición, y 
permanecerán en ella hasta la clausura. , Log periódicos norteamericanos confirman la noticia

Monsieur Swink quiere reconstituir en San Luis una Haberse descubierto en Texas depósitos de petróleo miniatura de su propiedad de Denver, y tiene intención ae naDe^^^^_^^^ ^^^^
de procurar á las abejas la cantidad de flores ne^sarm meses la producción del aceite mineral en
para su cosecha. Segnn él, habrá allí más de 6.000,090 el territorio de Beaumont ha superado á la total del 
de abejas, y la realización de este plan le costará unos entero antes de descubrirse los ricos yacimien-
20.000 francos. - n . □ , tos

En el Colorado se celebra cada ano una fiesta de los • - surge del suelo con tanta violencia, á
melones, en Rooky-Ford; una fiesta de las patatas, en ^ gj^tiliza las máquinas extractólas y desmon-
Greeley; la fiesta do las fresas, en Canon City, y la fiesta armaduras metMioas de las bombas,
de las frutas, en Grand Junction. En 1904 celebrarán TJqq Je los pozos, después de haber destrozado las 
todas estas fiestas en San Luis, y á todos cuantos asís- ojj^Has continuó durante nueve días dando un rendi-
taná las mismas se les ofrecerán frutas gratuitamente. 75 ooo barricas, sin que fuera posible dete-
Sólo en América pueden verse cosas semejantes. acortar la salida del liquido.

__  Consecuencia de la extraordinaria abundancia ha 
, . ,_______ * I sido el descenso del precio del petróleo en el mercado

Defensa de los árboles contra las orugas.

— { La mayoría de los productos agrícolas se cotizan
Rioseco. 1 alza, á excepción de los garbanzos que han sido menos i

. .. .Tx" I solicitados.La situación general del negocio de trigos es en ex- I operaciones de trigos extremeños se han hecho '
tremo incierta, pues mientras en unos mercados mam- pesetas la fanega de 64,70 litros; del país, de
fiestan marcada tendencia al alza, en otros se observa wbO á 11: tremés, de 9,26 á 10, cebada, de 6 á 6‘26;
-flojedad y hasta algún descenso; en el de nuestra plaza de 4,76 á 6 25; maíz, á 9,76; habas, de 10 á 10,50;
la actitud es espectante y desde hace tiempo viene sos- garbanzos, de 20 á 36 y yeros de 9,26 á 9,50 pesetas, 
teniendo sin variación al precio de 41 rs. las 94 libras I mercado de aceites en baja y con muy pocas en
para las cotizaeiones al detall, en cuyo concepto entra- ^¿as. Págase la arroba de dicha grasa de 9,06 á 9,12 
ron durante el septenario 2.600 fanegas. No habiéndose I ”
registrado operaciones en partidas, si bien á última 1 3^ ’
hora se demandaban 800 fanegas á 41 li2 rs. por 94 li- de Tormes.
bras, no habiendo quien cediera. Se cotizan los bueyes de labor de 1.500 a 2.600 reales

Salieron por el canal durante la semana 800 fanegas uno, según clase, novillos de 3.000 á 4.000, añojos á 
de trigo y 2.323 por ferrocarril, llevando además dicha I 1.000, vacas cotrales á 900 cerdos al destete de 26 á 46, 
vía 160.000 kilogramos de harina y 24.150 do salvados. 1 de 6 meses á 120, de 1 año á 240, cebones de 60 á 52 

Valencia reales arroba.
, ‘ n, De los demás ganados no hay en venta y son nomi-

A2:a/ráM.~DuTante la semana seha vendido algo más nales los precios.
de 1.000 libras del superior nuevo á 150 rs. libra, que es ’ Haro.de 1.000 libras del superior nuevo á 150 rs. libra, que es 
como cierra el mercado, sin que pueda aventurarse nada 
acerca de la perspectiva, pues si bien puede seguir el 
alza, pudiera asimismo ocurrir dada la actividad que 
viene dominando, que cubiertas las necesidades, se re
gistrara alguna calma y la subida sufriera detención 
aun cuando fuese transitoria.

y el Bordelais resisten cuanto pueden el movimiento 
alcista. Sin embargo, el alza actual parece definitiva
mente adquirida y es difícil pueda comprarse en lo su
cesivo á menor precio. Los vinos nuevos de la región 
Mediterránea se pagan en Paris de 22 á 80 francos el 
heotóiitro, temiéndose que el déficit de 10 millones do 
francos que acusa su presupuestro trate de cubrirlo con 
un impuesto sobre los vinos. Principian á circular al
gunas muestras de vinos de España, pero no hay esta
blecidos aún precios. En Burdeos los pocos vinos nue
vos que han ido allí alcanzan de medio á un franco más 
por heetólitro que en Cette, donde se venden según cla
se y grado de 27 á 30 francos el heetólitro, pero sin gran 
animación en las operaciones.

Mercado de Madrid

Según M. Mahan, comandante de Ingenieros de los —
Estados Unidos, para impedir la Llamamos la atención de nuestros lectores sobre el

áe algodón

“ w!; íaja es ancha de 20 â 25 centímetros y tiene depósitos

tora, pero no he advertido jamás que ninguno de aque
llos bichos Ib atravesase. De este modo ©1 árbol está pro
tegido, y nada más fácil después que hacer caer los in
sectos con un cepilló y destruirlos.»

aceites.

El café de higos.
Empieza á hablarse con insistencia del café do hi

gos. Desde hace muchos años en Austria-Hungría se 
produce el tal cafó de higos, que es muy estimado en el 
país como también en Alemania. Este producto, cuyo 
valor nutritivo es considerable, se obtiene por la torre-

La cosecha de patatas ha sido abundante en la Man
cha. En cambio, las de vino y azafrán han arrojado 
enormes déficits..

Según los datos facilitados por la Dirección general 
de Aduanas, resulta un importante aumento en la to
tal producción de azúcar de remolacha á favor de la za
fra de 1902 á 903, comparado con igual período de 1901 
á 902.

Alar del Rey.
Los precios que han regido en este mercado son los 

siguientes:
Trigo bueno, 41 rs. fanega; centeno, 27; cebada, 24.
Avena, 18.
Alubias á 60.
Garbanzos superiores á 180 rs. fanega; regulares á 

140; medianos á 100.
Harina de primera á 18 rs. fanega; de segunda á 16;

destorcera á 13.
"‘Aceite, (X) rs. cántaro.
Vino blanco á 00: tinto á 13; vinagre á 12.
Tentencia, sostenida.
Ha estado concurrido.

León.
El mercado animado.
Tiempo amenazando llover.
Se han hecho muchas ventas.
Tendencia sostenida.
He aquí la cotización del mercado;
Trigo á 42 rs. fanega; centeno á 28; cebada á 25; al

garrobas á 21; yeros á 33; lentejas á 54; avena á 22.
Garbanzos superiores á 140 rs. fanega; regulares á 

120; medianos á 100; alubias blancas á 84.
Harina de primera á 16,50 rs. arroba; de segunda á 

16; de tercera á 14.

Aunque paulatinamente, se va extrayendo, el vino 
viejo, al precio de 2,26 y 2,50 pesetas cántara; de cuyo 
caldo quedan muy pocas existencias.

El nuevo ha de ser en general de clase superior, 
porque el fruto, aunque poco, estaba maduro y en in
mejorables condiciones.

Tórrelavegá.
El ganado de muerte sigue á precios altos, pagán

dose á 22,50 pesetas arroba de ternera y á 17,50 la vaca. ' 
Las terneras suben cada vez más debido á la gran de
manda que de este ganado se hace. Se han expedido 
tres vagones de terneras para Valencia, dos para Ma
drid, y uno de vacas para Valladolid.

Burgos.
Se ven bastante concurridos los mercados semanales 

de ganados. En el último celebrado se vendieron 48 re
ses vacunas y 1.376 lanares, cuyos precios, por unidad 
de 10 kilogramos en vivo, fueron do 8,76 á 9,25 para el 
vacuno y de 6,50 á 6 en el lanar.

En quesos y mantecas hay una regular demanda.
El estado sanitario de la ganadería es bueno, y con 

suficientes pastos para su alimentación.—El Corres-
ponsal.

Lugo.
Los mercados de ganado vacuno se ven concurridos, 

cotizándose las terneras de 90 á 126 pesetas por cabeza; 
los bueyes, de 280 á 370, y las vacas de cria, de 240 á 
325 pesetas.

Carnes.
Animado se ve el mercado de ganados de la corte, 

pudiendo decirse que la oferta supera á la demanda 
casi todos los días. El ganado de cerda epenas ha tenido 
variación en toda la quincena, pagándolo la Sociedad 
de salchicheros de 1,70 á 1,72 pesetas kilo, y sin ten
dencia marcada.

En ganado vacuno se pagan el cebado gallego á 82 
y 83 reales arroba, habiendo bajado algo en la última 
semana; vacas y toros del país, de 80 á 81; carneros, de 
23 á 23 112 cuartos la libra; ovejas, de 21 á 21112; cor
deros, do á 7,50 pesetas uno.

Hay abundancia de ganados de todas clases.
Durante el período que media del 5 al 14 del presen

te mes, ambos inclusive, se han sacrificado en nuestro 
Matadero 1.985 vacas; 349 terneras; 3.228 lanares; y 
4.236 cerdos, con un peso á la canal de 941.814,19 kilo
gramos; habiéndose percibido por derechos de degüello 
22. 472,70 pesetas.

Comparado con igual período del año anterior, se 
han sacrificado en éste, 78 vacas más; 126 terneras me
nos; 298 lanares menos y 380 cerdos más; con un con
sumo mayor de 76 769 kilogramos. Las provincias que 
mayor contingente han dado en vacuno han sido Cora- 
ña; terneras, Orense; lanares, Badajoz, y cerdos ídem; 
las que menos, respectivamente; Toledo, Ciudad Real y 
Guadalajara»

Los precios regidos hoy, han sido: Vacas, 80 á 85 
reales arroba; cebones, 84 y 85 y 1(2. Las terneras se 
han vendido: de Castilla, de 110 à 128 reales arroba 
Montaña, 85 á 105; Asturias, 80 á 100. Los carneros se 
han pagado á 23 y medio cuartos libra. Ganado cer- 
dío; se han sacrificado hoy por la Sociedad de Salchi
cheros, 469 reses, pagadas á 3,70 el kilo, á la canal. 
Corderos: en el Mercado de los Mostenses se han pa
gado de 6 á 6,60 pesetas uno, y los cabritos á 4 y 6 pe
setas.

Imprenta de J. Sastre y Compañía.—Santa Catalma, 3

Pedid el Cognao de Henri Garnier & Compañía

LAS GRANDES COSECHAS
Abonos quûûicos especiales para cada tierra y Cultivo^

Director de la fabricación: B. GINER ALIÑO
Para que el empleo de los abonos se haga con toda perfección, la casa se 

encarga de analizar las tierras que envíen los clientes, y ateniéndose a 
resultado del análisis prepara los abonos adecuados á la naturaleza de ca
da tierra. » • • va j

Tanto los abonos completos para cada cultivo, que son la especialiaao. 
de la casa, como las primeras materias (Superfosfato, escorias,

LEOPOLDO MOMPO

*!arW

LA MARAVILLA (marca registráis) 
profesor químico de !a Cámara Agrícola de Valencia 
rato de sosa, sulfato amónico, sales de potasa, sulfato de 
hierro etc)*, se expende siempre bajo garantía de análisis.

Cuantas observaciones y consultas so sirvan hacer los clientes de la 
casa con respecto á cuestiones agrícolas relacionadas con los abonos, serán 
contestadas inmediatamente.

Precios económicos

HBSPiTM.. 11. VALENCIA ____

Dibujo de los nuevos envases de papeles y de pastillas comprimidas 
para los SALICILATOS DB BlSíAUTO Y CERIO que 
VIVA5 PEREZ se ha visto en la necesidad de adoptar para evitar 
se sorprenda al público con ipfanjes falsificncioncs y çroser&s 
IrnitncioncSi que con locura han hecho infinidad de..... industriales. 

Exija estos envases todo el que tenga que emplear los SALICILATOS

tódCM AGR>IÁS Y «NICOLAS DE MAS CLASES
Venta exclusiva de la

Sembradora San Bernardo»

Segadora aiadora Deering Ideal

Trilladoras Ruston,

Arados sembradoras Rud Saokt

Cultivadores Planet

BARCELONA 
^Pstsóo -A.cL"Lxai3.a, 4-5.

MADRID
Barcazxxillo, 26«

VALLADOLID 
«era de Recoleto*, 8 y 8.

Guadañadoras: 
Segadoras; 
Ataderas;
Desnatadoras:

Me. Copiiiick. 
Me. Cormick, 
Me. Cermiek 

Alfa Laval.

toda clase de maquinaria y herramientas
ï’a.T'St la Ao-riCAxltTxra.
I’a2?a, la "VixxiCTxltTxra.

ZPara la Ixidxxstria. 
l’ara Talleres.

PBESSAS Y TBITUBADOBAS PARA DYA 
Pídanse á los señores 

¿rOISG-E TÆ-A-TSTÎIST ZÉi HIJOS 
ALArEilOS (VALLASQUQ)

SoD las mejores conocidas. . x
Pídanse catálogos, así como aventadoras^ nonas y cuantos arte

factos agrícolas deseen.______________ _____________ _______________ _

para facilitar la reconstitución de los viñedos por
IOS lüEVOS HÍBBIBOS PE0B1ÏCT0BÎS DIBECTOS 

resistentes á la Filoxera y á todas las enfermedades destructoras de la viña 
sin tratamiento alguno. 

Sin injertar; sin sulfatar; sin azufrar;
Seguridad de tener: buena Viña, buena cosecha

-y buen vino.
Administración y Desapeho; calle Tantarautana, 32, BARCELONA 

Explotación y Campos de Experiencias: en Cardedeu, cerca de BARCELONA

«
«

Dibujo de la caja de papeles

«
ts

Dibujo de la caja de pastulaa

«SH 2 S 3

s ” « 
o S. "O 
bíO .

á

_ _ Ilegítima correa Balata Dick*
PEDIRA. LOS LEPOSITA.RIODlnamosy Turbinas.

Garieix Herm.°^, Yermo y Comp.^
BILBAO 

Gran vía, 20.
GIJÓN

MOrnés de San Esteban , s

Se envía el Catálogo de precios á quien lo pida. 
Se acepta representantes con buenas referencias.

LA
©ociód-sud- JLxt 6 XX i ÏÏX a, cLe SeQ'XXXOS.

Capital socials lOtOOÛtOOO pesetas^ 
Valores depositados est^aran^s 12^000^000 pesetas»
Administradores, Depositarios y Bangiteros: Banco de Cartagena, Banco Asturiano de In

dustria y Comercio y Banco de Gijón.
Segufost Incendios, Marítimos. Valores, Vida y Rentas Vitalicias.

Delegación en Madnd: Mayors 33| primero.

E. L. GUARDIOLA, calle de D. Juan de Villappasa, 2. Valencia 
Material completo

Ver nette para el trabajo 
de la tierra (labores des- 

’ de 7 á 70 centímentros 
de profundidad).—Má
quinas Simón; Estruja- 
doras de uva, de un solo 
cilindro; prensas; des
cremadoras; batideras; 
malaxadoras; quebran- 

' ^ta-granos; malacates de
todos tamaños; trillauoras.—Fuiverizadores Vermorel relámpago.—Azufradoras torpille.— 
Filfaros de celulosa para vino.—Filtros para aceite.—Desgranadoras de maíz.—^Refrigerantes 
para mostos.—Bombas para vino, etc.

Lactocela AlforLavah mejor y más económico de los

SGCB2021
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ABONOS QUIMICOS ESPECIALES PARA CADA TIERRA Y CULTIVO

:A;

NICANOR ARIAS DEL VALLE.—Ordoño (León)

MÏRAT É HM© —SALAMANCA
Fábricas
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VARIEDADES SEM I -TARD íAS

Magnum bonum
Bola de oro.
Flor de melocotón.
Professeur Maeroker.

VARIEDADES TARDÍAS;

Gigante azul.
Elefante blanco.
Docteur Eroges.
Marjolin Têtard.V

Patata de gran rendimiento, conservación 
surtidos de 2, 4, 6 y 8 variedades en o ' ' ’

Para más detalles, al depositario

Gran fábrica de abonos químicos y minerales para todos los terrenos y cultivos. 
Riqueza fertilizante garantida con arreglo á la Ley de abonos de 30 de Septiembre de 1900

■VEilsTTA. OB IÆA.TETî,I,A.S

Catalogaos, análisis y consultas, jfratls.

PRIMER ALMACÉN 
DB 

GARBANZOS 
DE CASTILLA

nseryación y resistencia á las enfermedades. Se sirven 
cantidades de 2 kilos de cada clase, 5 y 10 kilos.

■ U ALBION
GRAN FABRICA A VAPOR 

(CON EEAL PEIVILEOIO)

Se The Espasish Who Cosh Company Lisiitei 
MALI AG A

Para la elaboración mecánica de to
das clases de vasijas para vinos, acei
te, uvas, aceitunas, etc. etc., desde 
el barril más pequeño hasta el bocoy.

Para los Agricultores.
.El Hortelano Moderno, por Fernández, Ingeniero Agrónomo.—Precio, 3 pesetas 
Los Abonas, por el Dr. Llórente, obra declarada de mérito.—Precio, 6 pesetas.
Cullzoo de la remolaclíd azucarera, por el Dr. Llórente.—Precio, 3,50 pesetas.
CuUico de la Batata, por Oilriozola, Perito Asrrícola.—Precio, 2 pesetas.
Bl Cultivo del Tabaco en España, por J. M. Priego, Ingeniero Agrónomo; precio, 2 

pe&eiás.—Cultivo del Azafrán en España, por B. Morales Arjona, Ingeniero Agróno
mo; precio, 1 peseta.—Cartilla Agricola', precio, Plagas del Campo, La Lan
gosta, Conse/os prácticos para combatirla, por Rivas Moreno; precio, 2 peseta.— 
dito Agricola g el ahorro, por Rivas Moreno; precio, 2 pesetas.

Para los Vinicultores.
La obra más notable sobre elaboración de vinos tintos y blancos es la del célebre 

Ottavi. Resuelve todas las dudas y es uu excelente guía para el vinicultor.—Precio, 8 H 
pesetas. r

Para los Ganaderos. S
9 a

El Ganado Vacuno, por González Pizarro Profesor de Veterinaria de León; precio, Q 
4 pesetas.—Ganado Lanar, por Moyauo, Profesor de Veterinaria de Zaragoza; pre- k 
cío, 3 pesetas.—Ganadería, por Coluinela; precio, 1,50 pesetas. r

La librería de San Martín, Puerta del Sol, 6, sirve á los libreros, con el descuento «, 
establecido, los ejemplares que pidan. Los particulares que desde provincias pidan d * 
algún libro le recibirán á correo vuelto, pero haciendo el pago anticipado. Dh '*

Socisàaà Anónima Española ele Dinamita »
(PRIVILEGIOS A. NOBEL) “

Y DE PRODUCTOS QUIMICOS §

Superfosíatos y abonos químicos compuestos
de su Fábrica «LA CANTABRICA»

Reconocida la superioridad de estos Abonos en gran número de ensayos llevados á cabo 
por muchos agricultores y Granjas-modelo, esta Sociedad, que siempre ha ofrecido las mayo
res ventajss tanto en la calidad como en los precios de sus acreditados é inmejorables pro
ductos, se limita por hoy á consignar que los pedidos que se la hagan pueden ser dirigidos á 
su domicilio social

Calle de la Lobería, 3.—BILBAO
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Domic///o (/bmerc/a/yDepos/ho (/enâci/

MAD WD,
Telégramas: Horetlía^VInosn^^Matlrid,

Grandes Bodegas en Haro.—La más acreditada marca de vinos finos españoles 
tintos y blancos.

PRIMERAS MATERIAS PARA SU PREPARACIÓN I
Tanto las fórmulas de abonos completos para cada cultivo como las primeras materias. 

Nitrato de sosa. Sulfato de amoniaco, Superfosfatos de varias graduacio
nes, Escorias Thomas, Sales de potasa, Sulfato, Cloruro y Kainita, Abo- 
ÎÎ?® •’•flanioos, Sangre desecada. Pezuña y cuerno triturados, Palomina. 
Abono de pescado, etc., . »

se expenden siempre bajo la garantía de anáfisis y con arreglo al vigente Real decreto sobre 
venta de abonos.

Esta casa practica los anáfisis de las tierras para determinar las correspondientes fórmu
las de abonos, siempre que los pedidos sean de alguna consideración. También contesta á 
cuantas consultas se le hagan respecto a cuestiones agrícolas relacionadas con los abonos.

QUÍMICOS Y AGRÓNOMOS CONSULTORES DE ESTA CASA
El Director g Redactores de LA AGRICULTURA ESPAÑOLA

ALMACÉN: 102, Camino del Grao, 102
Los pedidos y correspondencia, B, Aliño Forner, Danzas, 11.—VALENCIA

Especialidad en b. coyes de todas clases 
Saoupsales’en Mánsánapesj -Valdepeñas (CSIiadad R©al>.

_____ __________£xacfltutí da oab/da.—Pai‘faGoíón.—Sondoi.—Economía.

Variedades de patata seleccionada para siembra
ESTACIOIEXPEBIMEHTAL AGEÍCOLA DE CACÁBELOS-LEÚN

16 MEDALLAS DE PREMIO
ÚLTIMA RECOMPENSA

medalla de oro
EN PARÍS, 1900

j por la instaláción de agricultura.

FUNDADO EN 1863
SOCIEDAD ANÓNIMA

Capital: 250 millones de francos completamente desembolsado.

A G E N ClA DE MA D RID
DIRECCIÓN TELEGRÁFICA:

CREDIONAIS
encarga, por cuenta de su clientela de las operaciones 

ventas de valores públicos á plazo y al contado en todas las Bolsas de Es- 
pana y del extranjero.—Préstamos en moneda española y extranjera sobre valores públicos v 

“T WnuBmo¿.-C«8t¿dia de
ínSnnAH K cou los mismos, tales como canje, renovación de

y compra de cupones españoles ó extranjeros.
y descuento de letras sobre todas las plazas íel Reino y del extranjero -Compra y 

venta á ÿazo y al Rutado de papel sobre el extranjero.—Seguros de cambio.—Compra y venta 
de monedas y billetes extranjeros.—Emisión de giros y órdenes telegráficas de pago sobre to
das las plazas de E^ana y del extranjero.—Cartas de crédito sencillas ó circulares para to
dos los países. Apertura de tedas clases de cuentas corrientes en pesetas ó en monedas extran
jeras.—Cuentas á la vista y á fecha con intereses.
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EL AGUILA
GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS 

Géneros para la medida y 
abundante surtido en trajes para 

niños.
PRECIO FIJO

3, Preciados, 3 (esquina á la de Tetuán) 
TELÉFONO 661

Cultivo tío
Gran establecimiento de apicultura m ovili ata.

E. de MERCADER BELLOCH
Cervantes, 1, y San Francisco, 2, Gracia (Bare.®')

Se remiten Catálogos gratis, así como números de mues
tra de ni Colmenero Xlspañol, periódico dedicado exclusi-

las abejas
vamente al cultivo de las abejas, cuyo precio de suscrip
ción es de CINCO pesetas anuales, adelantadas.

OUSSO COMPLETO DE APICULUTRA

Traducido al español por E. de Mercader-Belloch, ilus
trado con 235 grabados. CINCO pesetas en rústica y SEIS 
pesetas encuadernado en tela. Remitiendo un sello de 26 
céntimos se envía certificado.

Segunda edición corregida y aumentada con notas adap
tables al clima y fiora de España, por M. PONS.

sasTaaoosów
DE ACEITES DERRUIOS DE ACEITUNA

Instalación completa para el tratamiento 
diario de 6 metros cúbicos (3.900 kilogramos 
de orujo) por 7.500 pesetas.

Esta misma en molinos que tengan calde
ra de vapor, se construye por 6.000.

Instalaciones completas para el tratamien
to de 3 metros cúbicos (1.950 kilogramos dia
rios) por 4.000 pesetas.

Las mismas en molinos que tengan caldera 
de vapor se construyen por 3.000.

Todas con el Agotador Pérez de Gracia, con 
privilegio por 20 años.

lallnei le Caldüstn! Ca:pi le Hidn le Dioi, 21
EDireccióxi: José UP. d.o G-r'acia

CORDOBA.

INCUBACION ARTIFICIAL

SERÏIClaS BE Li (Wa IBfflSilLfflîlCi DE UIIIU
Línea de Filipinas

Trece viajes anuales, saliendo de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 4 Enero 1 « Fe
brero, 1.0 y 29 Marzo, 26 Abril, 24 Mayo, 21 Junio, 16 Agosto, 13 Septiembre, 11 Octubre 8 
N oviembre y 6 Diciembre, directamente para Port-Said Suez, Aden, Colombo, Singapore v Ma
nila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India Java Suí 
matra. China Japón y Australia. ’

Línea de Cuba y Méjico
Servicio del Norte: Servicio mensual á 'Veracruz,' saliendo de Bilbao el 16 de Santander el 

7,^® Coruña el 20 de cada mes, directamente para Habana y Veracruz, Combinación en 
para el litoral de Cuba, Isla de Santo Domingo, Centro América y Norte y Sur del Pacífico 

del Mediterráneo: Servicio mensual saliendo de Barcelona el 25, de Málaea el 27 v 
de Cádiz el 30 de cada mes, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinari/ 
nes para distintos puntos de los Estados-Unidos y litorales de Cuba. También se admite nasa 
je para Puerto Plata, con trasbordo en Habana. aumiie pasa-

Línea de Venezuela-Colombia
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga, y de Cádiz el 15 de eaHn 

mes, directamente para Las Palma, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón. Colón, Sabanilla, Puerto Cabello y La Guayra, admitiendo pa
saje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana, Combina por el ferroearril de PanawA 

de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carea con 
billetes y conocimientos directos. Cobinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico Se admi 
te pasaje para Puerto Plat^con trasbordo en Puerto Rico, y Santo Domingo y San Pedro de 
Macons, con trasbordo en Habana. * Jreuro ue

Línea de Bueno Aires
n mensual saliendo de Barcelona el 2 de Valencia el 3 de Málaga el 6 v de Cádiv
7 de cada mes, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Línea de Canarias
saliendo de Barcelona el 17, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante v da 

Cádiz el 22 de cada mes, directamente para Casablanca, Mazagán, Las Palmas v Santa Cm^ da 
Tenerife, Cádiz, Málaga (facultativa) Alicante, y Valéncia.-^Llégada á SÎ PaWs de Gran 
Canana, 26 de cada mes; salida de idem de idem, 27, á las 10 h.—Lleirada á Santa

29, á 6 h., salida de ídem de ídem, 29, á las 18 h.—Llegada á Santa Cruz do Tenerife 30*^ 
te ÍmÍ ® r J 10 h^Llegada á Las Palmas de Gran CaS
las 15 h., salida de ídem de ídem, 1.®, á las 18 h. x. , a

Línea de Fernando Poó
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 26 de Enero y de Cádiz el 30 v asi supprAvp 

mente cada dos meses para Fernando Poo, con escala en Casablanca, Mazagán v otros unStoJ 
de la occidental de Africa y Golfo de Guinea. ® puertea

Línea de Tánger.
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salida de Tángen, Martes, Jueves y Sábado.
Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros Y auienea Tn 

Compañía de alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditadó el su dila
tado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lulo. Rebaiaa ñor 
^sajes de ida y vuelta. La empresa puede asegurar las mercancías en sus buqués.

Compañía General de Tabacos de Filipinas
BARCELONA, MANILA

CIGARROS
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Nuevo alambique destilador.

Incubadoras y madres «Prai
rie State», usadas y adoptadas 
como modelo por el Gobierno de 
los Estados Unidos.

¡343 primeros premios en Ex
posiciones y concursos!

La última vez en la Interna
cional de Bruselas en Febrero del 
año actual.

Material avícola de las mejo
res casas inglesas y norteameri
canas.

Catálogo y detalles al repre
sentante general para España, S. 
de la Torre, Orellana, 10,

TALLERES DE CALDERERIA
DE

PANADÉS Hermanos
San Paciá, 16, y Diputación, 463, Barcelona 

— - - - ——

Construcción de aparatos de destila- 
, ción continua para grandes y pequeñas 

destilaciones de vinos, granos, melazas 
y otros jugos fermentados, produciendo 
alcoholes de 95 à 96 grados con ventaja 
y economía sobre los demás aparatos si
milares con relación al costo de los fnis- 
mos y á la cantidad de su producción. 
Estos aparatos se construyen (para traba
jar á vapor ó á fuego directo.

Aparatos de rectificación con regula
dor automático, que garantizamos para 
la producción de alcoholes rectificados 
de 40 á 41®, de clase fina superior. Se 
construyen estos aparatos para la canti-

dad que se desee produeir. Alambiques especiales para cou caña y toda clase 
aguardientes, pudiendo apreciar sus numerosas ventaja-s y economía, lo mismo en 
calidad que en su funcionamiento. Alambique espe-
-cial con ó sin baño maria, provistos de cajas para 
anisar ó depósitos para plantas si así se desea, pro
pios para licoristas y farmacéuticos. Con dichos alam
biques se obtienen productos finos y aromatizados de 
las plantas que se deseen.

Calderas doble fondo; alambiques y aparatos al 
vacío fijos ó giratorios con sus comunicaciones de 
vapor y agua, cuya operación reduce las operaciones 
á un 50 por 100, en comparación con el sistema de 
calderas, con una sola entrada de vapor.

Instalación completa de laboratorios de todos los 
aparatos necesarios para productos químicos y far
macéuticos, perfumerías y fábricas de conservas. 

.Bombos y cilindros para máquinas de aparar y 
sacar. •

Para más detalles é informes dirigirse á la casa, 
la cual tendrá mucho gusto en mandar cuantos datos 
se deseen. Se mandan catálogos y presupuestos gra
tis á quien lo pida.
_______PANADES; Hermanos

de 
la

Aparato de rectificación.

Pídanse catálogos del año corriente.

Centro Ampelográfico Gallego
Medallas de Oro y Plata en varias Exposiciones

VIVEROS Y PLANTACIONES
EN LA RUA DE VALDEORRAS, MONFDRTE Y QUIROGA (GALICIA)

CKSÍSIPO CASANOVA T CALLOSO
Centro especial de las mejores vides americanas y vinífero-americanas 

para toda clase de tierras.
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jz^**^^**^***" Medio ¡millón en garnachas. Prieto picudo, verdejo, Aramón Man
dó, Pedro Jimenez, Malvasia, Cariñena, Sumoll, Morrastel, Aragonés y otras cla
ses selectas.

Sobre Rupestris Lot, Rupestris Guirauln, Rupestris Martin, Rupestris Gancin 
Aramón, X Rimestris numeros 1 y 2, Pinot x Pupestris Murviedro X Rupestris, 
Borrisquou X Rupestris Riparia X Rupestris 101,14 3.306 y 3.309 y Riparias; mi
llones de estaca y barbados de estos porta-injertos.

En venta el cultivo de cepas americanas y vinífero-americanas

Libro indispensable para los viticultores.—Un folleto ©n rústica, de 200 pági
nas y grabados, 2,76 pesetas; por correo, 3 pesetas.

Se remiten gratis á los clientes qu© pidan desde 400 cepas injertadas en 
adelante.

Véndese en este Centro y varias librerías.
Corre^ondenMa: Dario F. Crespo (Galicia), Rúa de Valdeorras.

Parras ornamentales de fruto exquisito.

3 
« 
taT 3 
I* 
5’

■o a 13
O 
«
O 

»' 
3 f* » 
*

Imperiales............. 
Regios....................  
Excepcionales.......  
Cazadores Imperia

les ...................
Regalía de Antonio

López.............  
Cazadores..............  
Regalía Imperial.. 
Regalía Filipina... 
Non-plus-ultra.... 
Isabeles............... .

25
25
26

25

50
50
50
50
50
60

Cajetillas «Señoritas»

Precio 
de la cajita.

Precio 
de la unidad

Pesetas, Cs. Pesetas 0».

18 75 >•> 75
17 50 » 70
16 25 » 65

13 75 > 55

25 » » 60
25 » » 60
26 » » 50
22 60 » 45
20 » » 40
20 » » 40

CIGARROS

Reina Victoria... 
Brevas imperiales. 
Orientales........... 
Media Regalia.... 
Exquisitos........... 
Princesas............. 
Conchas..............  
Clementes........... 
Segundo habano.. 
Tercero habano... 
Quinto habano ...

5 O'S’

F

50
60
50
60
60
60

100
100
600
600
500

Precio 
de la cajita.

Pesetas. Os.

Precio 
de la unidad

Pesetas. Os.

20
20
17
17
17
25
25
20
75
62
37

» 
»

60 
50
50 
» 
» 
» 
»

50 
50

» » » »» »

40

3.
36
36
26
26
26
15
26
75

pesetas. Idem «Mecánicos» id., id. á 0 45.
Picaduras: Extra superior á 7 pesetas libra.—Extra suave á 0,60. ’ ’

GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRÍCOLAS
DR. D. FRANCISCO VIDAL T CODINA

COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LÉRIDA

Proveedor de la Asociación de Agricultores de España
Arboles frutales de todas clases, los más nuevos y superiores que en Espana se conocen. Arboles madera
bles, de paseo j adorno. Plantas de jardinería; u agníficas coleccionas de rosales, clavelinas, crisantemo 

japoneses etc., todo cultivado con el mayor esmero y á precioseoon ómicos

SEMILLAS DE TODAS CLASES DE PLANTAS DE FLORES, HORTALIZAS Y FORRAGERAS DE ABSOLUTA CONFIANZA
Especialidades que se recomiendan, disponibles ea grandes cantidades.

2Ibericogueros.—Variedades las más esquisitas propias para la exportación.
Almendros Eesmago.—CA&Q muy productiva que resiste mas que otras la heladas 

tardías, .
Olivos arbequines.—Producen el acreditado y finísimo aceite de ürgel.
Peral Escelente variedad de verano á propósito para la exnoñación en ver-

y para confitar.
VIDES AMERICANAS (PORTA-INGERTOS)

Grandes existencias de las especies y variedades puras de América y de los híbridos fran- 
americanos, y américo-americanos más acreditados, que solucionan la reconstitución del viñe
do en los terrenos más difíciles donde la vid Europea se cultiva. Ingertos de soldadura perfec
ta, de variedades para elaboración de vino, y de uva de mesa.

Se practican los anáfisis de los terrenos, gratis.

CEREALES DE GRAN RENDIMIENTO
Esta casa garantiza la absoluta autenticidad de loa géneros que expende.

Se enviarán los Catálogos especiales de precios corrientes gratis por cerreos á quien los pida.

VÏWOS TI»T9S
IDE LJLS BOÜEG-JLS EIST ELOIEGrO ( A T. A Tr A ) 

DE LOS HEREDEROS DEL

Exorno, Sr, fí^arqués tío Risoal.
Exposición de Burdeos de 1895.—DÍPLOMA DE HONOR

, [La más alta recompensa concedida á los vinos tintos extranjeros.

Precios en la estación de Ceniceroi

C

Barrica con xa5 litros con doble envase..
Barril » ioo » » » ..
Idem > 75 > > > ..
Idem > 5o > > » ..
Idem > 35 > > » ..
Caja con 35 botelllas............. . ...................
Idem X3 > ...................................
Idem 35 medias botelllas....................

aoo 
X4O 
H2
So 
I
So 
aS 
3o

____ [VINO EN SS

2.° Ago

Pesetas.

3.’ aRo

Pesetas.
í.’aRo

Pesetas.

33o 380 33o
zxo x3o 160
85 xoo Z3O
6o 70 85
35 40 4S> > 5o> > 3S> > 33

Peso 

aproximado

KÜos.

PEDIDOS: Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), Mr. Q. Richard, dirigiéndole las carta» 
nicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta de Santo Dominvo m',™ "
cipal izquierda.—PAGOS: Al contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid. * ’ prin-

Depósitos en Españai
Alicante: D. José Torras y Herp, Teatinos, 50, y Jerusa- 

lén, 4.
Almeria: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Católicos, 3.
Avilés: Alejandro González, Arco de la Cámara, ultnos.
Badajoz: D. Luis Carballo, «El Glebo», S. Juan, 44.
Barcelona: Sres. Hijos de D. José Vidal y Ribas, Rambla 

de San José, a3; calle de Pelayo, 43; calle del Hospi
tal, 3, y Plaza del Borne, 8.

Idem: D. Manuel Urrutia, Rambla de Cataluña, 97.
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Viuda de Epalza, i3 

(antes Estufa).
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain Calvo, 3 y 4.
C ceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cartagena: D. Ramón Moneada, Plaza del Sevillano, i.
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de Castelat z5, 

Hotel Pizarroso.
Idem: Sr. Sobrino de D. Damaso Barrenengoa, Fábrica 

de chocolates.
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso, 14.
Idem D. Esteban Gómez Mateo, Plaza de la Compañía, x.
Coruña: Û. Jorge Navarro, Santa Catalina, x.
Idem: D. Félix Martínez Muñoz, Real, 58.
Gijón: D. Manuel M. Menéndez, Corrida, 34.
Granada: Sres. Cubillo Hermanos, Hotel Inglés, San Ma

tías, 3.
Huelva: D. Valeriano Ciordia, Concepción, xa.
Huesca: D. Juan Atares, Coso Bajo, 10.
Jaén: D. Juan Antonio Porras, Maestra Baja, i5, confi

tería.
Jerez de la Frontera: D. José de Cala y Aguirre. Cono

cedores, 7.
Linares: D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad», Pasaje del 

Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucia, Portales, 86.
Lorca: Sres. Gabaldón y Segura, sucesores de <La Unión 

Mercantil».
Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, «Hig-Life», Carrera 

de San Jerónimo, X4.

Viol’ll °" Marqué, de La-

Oviedo: Sres. Hijos de D. O. Morí, Cimadevilla 5 
P^encia D. Isidoro de Fuentes, Gran Hotel Continental 

Barrionuevot 14 y x6. ‘«««nuai,
Pamplona: D. Tomás Zabalo, Cindadela, xi v i3 v Pi-— de la Constitución, 33, Z X9 y Plaza
Puerto de Santa María: D. José L. García. Luna «a 
Ribadeselia (Asturias): Sres. Hernández Hermanos^ lAl macenístas. cómanos, |AI.
Salamanca: D. Lázaro Bartolomé. Rúa i3 v
® a" Í'vmSo'u*' w—

IdemD. José Echave, «La Urbana», P. dcGuinúrmo ,« 
Idem: D. Próspero Delbos, Legarpi, 4 y j®

Sra. Viuda de D. Marcelino Ahneyda, Garíbav 3« 
Idem: D. Casto Mocoroa, Legazpi, 476, 
Idem: D. Francisco M. Boada, Reina Regente. 
Idem: D, José Arana, Alameda, x3. *
Idem: D. Sebastián Albonz, Plaza de Guipúzcoa i» 
Santander: D. Cárlos Sato, General Espartero J* 
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravofs. ’ 
Sevilla: Sres, Juan y José María de Olmedo, Sociedad 

Comandita, Albareda, 39.
Trujillo: D. Antonio Duran, Plaza, números 33 y ,4
Valencia: Sra. Viuda de D. Manuel Gil, confiteru'fran

S’!**’ casa de Laurence, calle del Mar «« °* 
Valladolid: O. Eudosio I^pez, calle de Santiago’ í*y 3 
Vitoria: D. Manuel Hernández. P de la Independencia 4 
Idem: Sres. D. Manuel Pérez y Compañía, Postas, 16 ’ *

S™ñta C?;ra, 8

Precios en estos Depósitssa

Zaragoza: Sra. Viuda de C. Aramburo. Torre Nuev. 3»
Idem: D. Leoncio Padules Olivan, Pilar 83 ****
Idem: D. Miguel Mur, Coso, 37. ’
Idem: D. Victorino Zorraquine, Coso 56.

Caja con 35 botellas, vino en su 4.® año, pesetas. 60 | Caja coa 35 medias botellas de vino en au « • .x
Idem » xa » » — 30 i pesetas.........................  “®
Una botella > — 2,50 [ Una media botella de vbi’ó en su 4)« año............... 1 .-xn

ADVERTENCIAS.—La procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca cuya reorodnp,--* ' ’
arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las caías oArahÁtu 
cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que envuelve la botella^v la m hí *“ 
Además, en las etiquetas se pone el año á que corresponde el vino. Todos los envases se envían nrecint^^. 
ten las botellas y las medias botellas vacias, abonando al cpnaunjidor o,25 por cada una, con tal de sue d *' i 
mismas con sus fundas y sus cajas. No se admiten los envases vacíos del vino en barricas v horra.? * ^«vuelvan las 
miten etiquetas con esta clase de pedidos. «wrrieas y Barriles. Támpoco m ,e.

Aviso may importante A los eousnmidores.—Exigir siempre intacta la malla de alamar. ta á la botella y a la media botella. * aiamdrc que precin-
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